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ESTUDIOS PREVIOS
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LAADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE

1>- ~ j - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES y DE COMÚN UTILIZACIÓN POR SUBASTA
- ';

INVERSA v ,

:rfui~o~stitución Política de Colo~bia prevé en el art~culo 2° co~~ fines del Es~ad.o.el "servir :~)~~;
<;;pQ1,~nldad,promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los prmcipios, derechoS}

· ~~~~resconsagradosen la Constitución; facilitar la participación de todos en lasdecisionesque los afe,fMp.
·y~-éJj;lavida económica política, administrativa y cultural de la Nación...". De igual manera en el alt!~¡q'6
S:2.y;reconoceel derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y' al
~'rNbvechamientodel tiempo libre, luego el Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las
9t%lánizacionesdeportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.
(~;¬ ii1;:t)··

· '~~¡'@:l¡ismo,la Ley 181 de 1995, en su artículo S, señala que la recreación es un proceso de acción
; ~p,~r,tt~j'pativay dinámica, que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y lib~r,:~g"
\~O:-,~Lplenodesarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento ~9.!e;',I?I·

, '~a,lidadde vida individual y social, mediante la práctica de actividades físicas o lntelectuales-de
i ~sR~r,cimiento,el aprovechamiento del tiempo libre es el uso constructivo que el ser humano hace d~j~h
~~gi@~neficiode su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma individual o colectiva\;¡:'~V
;~ ~
, .~R@Velfin de dar cumplimiento a la normatividad expuesta, el INSTITUTO MUNICIPAL PAR4HM
Hi9J~.EACIONy EL DEPORTEDE SOACHA- IMRDS, como ente deportivo municipal, busca ejercer:1sus

; f~~~iones institucionales dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Ley General del
, ;P~R'~rte,el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Acción formulado. En este sentido en el marco de
· ~~s;~tunciones,y con el fin de integrar la recreacióny el deporte, el IMRDSbusca integrar la recreacíón.z
'~~~@..port_e,a diferentes proyectos deportivos entre ellos el proyecto Ciclovida, el cual propicia hábj~Q?Jy.
·.!q~.~lt~?de vida saludabledomingos y festivos a másde 30.000 usuariosmediante la práctica de activi8f~C;t~ij
!~~i~S,físicas y recreo deportivas, habilitando para ello las vías principales del municipio.. ,"~&;\!a:
{';;~jf¡dc1 ~.;,~,,'.d~;

.' el desarrollo de los mencionadosproyectos, la Entidad requiere contar con un contratista que reqJ!~~
stión corres ondiente ara la realizaciónde estos eventos con el fin de adelantar actividades tale§

\').-
'¡~;'r.DEFINICION DE LA NECESIDAD

DeÍ¡:! conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 Artídlilo
2:Z?1.2.1.2.2.Procedimiento para la subasta inversa. Selección Abreviada para: la'
!a,~quisiciónde Bienes y Servicios de CaracterísticasTécnicas Uniformes por Subªstá
!n,k~rsay en concordancia con el literal a) del numeral 2 de la Ley 1150 de 2007, el INSTITlJfo'
MQNICIPALPARALARECREACIONy ELDEPORTEDESOACHA-EL IMRDSadelantará un proceso
é;i~;Jselecciónbajo la modalidad de SelecciónAbreviada por subasta inversa para la adquisición

; :de blenes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por subª~t~;
'iflY~rsaelectrónica, la cual se fundamenta en los siguientes estudios y documentos previos ..
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t61flo cargue, montaje, desmontaje, descargue de material y armados de tarimas y estructuras 'q~gs~
léqúieran en los diferentes puntos de actividad físicao en 19sdiferentes eventos organizadospor el MRDS~:
pues para el desarrollo de los mismos, es necesarioel traslado de material de contención que por ejem~pló
en,e! casodel proyecto cicl.ovida,~im_pid~,elpasoo fI.ujovehilculardentro de z?nasy sectoresdel ~uni~¡~i:~:¡
Adicionalmente la respectiva señalización preventiva, co~o descensos peligrosos, cruces vehlculare;s'Y'
material que permita en lugares de riesgo existan elementos que generen que el usuario dismimlyaq~
velocidad y así contrarrestar los niveles de accidentalidad dentro el proyecto, generando así, es~a~tós
tseg'urospara los usuarios. 1 'e;~rn
~bidO a que dentro del personal de planta de la Entidadj o se cuenta con el recurso humano su~~l.
,y~?n.la ~apacidadtécnica ~arael desarrollo de lasactivida~esde.logísticaque se requieren p~r~sati~!~F::t
il,~:\~~ece~ldadplanteada, ni con el parque automotor nec¡esano para generar .estos servroos, res~lta
¡neeesanocontratar el SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DEL MATERIAL LOGISTIC.O
IN,ECESARlOPARA LOS PROGRAMAS, PROYECTOSVi EVENTOS DEL IMRDS. '

Vincular 4.500 estudiantes al programa de deporte y paradeporte ,
escolar ' ,

'1

! "o

.... - ~.-.. ,.",' ..~
Espor ello, que la Entidad menciona que, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos señalados,entré
ellos los establecidos en el Plan de desarrollo Municipal "EL CAMBIO AVANZA 2020-2023i¡;-:~,se
i~enciona que en desarrollo de todos I~s programas 9ue lapuntan a la creación de hábitos y estilo.sc;i~ ,
Vl(¡l:~fsaludable,se encuentran establecidos en el articulo 28. SUBPROGRAMA2.2.2 RECREACIQN:<)f';.~
ALEí\NCEDETODOS", cuyo objetivo es "Generar de marera incluyente y equitativa espaciospara "~I
'deserrolto de actividades recreativas en la totalidad de comunasy corregimientos de la ciudad de Soac/j§ "
'permitiendo a toda la comunidad hacer un saludable uso de su tiempo libre e incrementar su biene§tart

~.,~~(ltinuación,se evidencian la metas y proyectos del p\an de desarrollo que serán cumplidas 'c6J JI
presente procesode selección: __:c;;:

"1
;' ":,,,"';, "

h~:META;;/tRR9yr;óTo~ J '
Vincular 1~2 personas al programa de exploración motora. '(;':¡;;,

Vincular a 10.511 personas
a procesos de formación Vincular 7.99113' personas al programa de Escuelas de formación ' _

DEPORTE d ,~, rtideportiva Y/o ello Iva. , ., FORMATIVO, I ,'o
patadeportiva ofertados ADAPTADOy Vincular 400 personas al programa Escuelas deportivas para adultos
-. -por el IMRDS, para I ' ,
favorecer el crecimiento RECREATIVO Vincular 200 personas al programa Escuelas deportivas master.--;'C~:¡ "
integral de todos los Vincular 200 personas al programa de Escuelas de formación para' .
grupos etarios y I deportiva. .' "1

",poblaciones con DEPORTEDE! 1

~eo!idicioneso situaciones RENDIMIENTO_ Vincular 550 de, ortistas a la Unidad deportiva "Soacha competitiva t '
con talento"particulares del municipio I-_=A=I~D=A==_-t- -+ -,-__i¿~

de Soacha DEPORTE I .
ASOCIADO Vincular 70 clubrs al programa de fortalecimiento al deporte asociad?

Vincular a 10.500 niños y
jóvenes escolarizados y no

escolarizados, en el
programa de deporte

educativo, facilitando la
detección y selección de

DEPORTE
ESCOLARY
SUPERATE

Vincular 3.000 esLdiantes al programa Educación física complementaría !, I ,'

;2
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,~~".~oo~.~ .- -,.- ~'__'~'r
.talentos que permitan ';'i4

; .. '\;g~oerar los semilleros
; ,',d~p6rtivos, y así fortalecer
, . 'los procesos competitivos

". o :':en las diferentes
disciplinas

:~s..~:;:~~
Vincular 3.000 estudiantes al programa juegos lntercolecíados, /:~: ¡
SUPERATEen disciplinas convencionales y de deporte adaptado+" .

;

Realizar 6 eventos anuales
, ", de alto impacto que
- fOrtalezcan los procesos
· ? ,--, deportivos y /0

, ", j;'paradeportivos e
o ·~.~incentiven la sana
-o~',(competencia en las
, ':,diferentes disciplinas
,:~;':"'~...deportlvas a nivel
',t.: t1{íUnicipal, regional,

¡ ,~)~;.'$:~t(fe'partamentale
; , :a~PÚLoihternacional,
, ,Io,s'p:promoviendo la

i :'parti'éipación e integración
( '-"~.:,de los deportistas y

rf¡~6itantes del municipio
, ',' el< de Soacha

. "lliRéalizar 46 jornadas
! -"aduales que fomenten la
, '. -/p€áctica regular de la

· o.SCtividad física en los
habitantes del municipio
, '~e Soacha haciendo

,;;,'~é'nfasisen la población
'::aa~rto mayor, por medio

, ~~bn~q~inre~Wn~ __AD_U_L_T_O__M_A_Y_O_R__~ R_e_al_~_a_r_~_0~~_r_na_d_a_s_d_e_A_ct__'w_~~a_d_fi_ls_~_a_p_a_~__cl_a~d7u_~_0_m_a_y_0~r~~2~~~',
, . \ip~olÍ1uevan hábitos y Realizar 160 actividades de Promoción de la actividad física con el:i{sb l :

oo,estilos de vida saludable de la bicicleta ,
'Pá:~i4EVS),con el fin de
0_ pr.ªvenir condiciones de
P:~~iüd física y mental y
,~,ad~máscontrarrestar los
:'~féttos de la pandemia
<:fjÓVID- 19 en la salud.

Realizar 3 Carreras atléticas internacionales con categoría especial de
inclusión

Realizar 3 Semanas de la bicicleta.
CERTAMENES

Realizar 4 Certámenes deportivos y/o paradeportivos el deporte avanza.

Realizar 3 Galas de la excelencia deportiva ',' ,

Realizar 4 eventos de inter clubes Soacha poderosa. .:,.,~t~~
'?:~;~~;~:?i)~
\,.3:.":. .... ' l

.'i' \~.~..'.~' ~TORNEOS
DEPORTIVOS

,: ,
Realizar 3 juegos comunitarios, veredales con categoría de deporte . ¡

adaptado o,

Realizar 480 Actividad física musicalizada
Realizar 480 actividades de Yoga - PilatesHABITOSY

ESTILOS DE VIDA
SALUDABLES -

HEVS

Realizar 360 actividades de Matrogimnasia

Realizar 360 jornadas de Actividad física aptada

Realizar 4 Festival de danzas y actividad física

AVANZANDO Realizar 40 actividades de Ciclopaseos
SOBRE;RUEDAS y Realizar 40 actividades de Séptimazo

SENDEROS ~--------~~==~~~==~~~~~--------~
Realizar 160 actividades de Club de caminantes " ,

, Aifmentar la participación
, o,~ji12.000 usuarios en los
· or.ratprogramas recreo
, "'Ydeportivo y buena
'utllftación del tiempo libre,';d!~~tªgsa todos los ciclos

,1 'í~~~i~,vitales y grupos
oR6~¡acionales por medio

, , ~\s'aéla realización de Vincular 3.000 usuarios al programa Canas Creativas ,
fehl'Wáles y fortalecimiento I----------------I------------------------------------------------' P::..... ., -1'
;W~e los procesos de
¡'~18gotecas,campismo y
o"ir.é$teación comunitaria y
,~~é6Iaren el Municipio de
o..~~4'f.! Soacha

Vincular 5.768 usuarios al programa de estimulación lúdica temprana "

RECREACIÓN - Vincular 1.500 usuarios a los Festivales recreativos .. -
AVANZARLÚDICO~--------------------------------------~~,

PARA CRECER - ~,
JUGANDO Vincular 2.000 usuarios al programa recreación al parque . ,.!;.-:;:~~~,

CAMPISMOY
RECREACIÓN

ESCOLAR

Vincular 600 usuarios al programa campismo juvenil

Vincular 10.024 usuarios al programa recreación escolar
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F,-('virtudde lo expuesto, conforme a lo señalado en los n erales 7 y 12 del Art. 25 de la Ley~8Q~dé
199~,modificado por el Art. 87 de la Ley 1474 de 2011 y enmarcado en el artículo 2.2.1.1.2.1"Lp.~!
dé'6reto1082 del 2015 que señala: ''Losestudios y previos son el soporte para elab(Jf~~~~/.
'Ptr9yectode pliegos, los pliegos de condiciones, yel (..)'; se hace necesario la elaboré3'~9J1'y
suscrlpclón de un estudio previo de convenienciay oportun I para adelantar el procesode contrataCldri:
i~sesí que para adelantar el procesode contratación se p nta el siguiente estudio previo, considerahH9
que el INSTITUTOMUNICIPALPARALA RECREACIONy DEPORTEDESOACHA- IMRDScomo';~~:té
deportivo Municipaly buscandocumplir con sus funciones i onales, el mismo adelanta en su c~¡idáa
deEnte Deportivo y en cumplimiento de los lineamientos lecidos por la LeyGeneraldel Deporté,.aSí
como el Plande Desarrollo pertinente y del Plande Acción rmulado, requiere contratar el "SERVI'C,fO
Qt:;,TRANSPORTEDECARGA DEL MATERIAL LOG NECESARIO PARA LOS PROGRÁMAS,
PROYECTOSY EVENTOS DEL IMRDS" t:'.ifi{'i: .
"

CONDICIONES
',', TÉCNICAS
....' t •'~;Jo •

Para el desarrollo del presente proceso contratación, el futuro contratista
tener en cuenta las siguientes ciones técnicas para el cumplimient@i{tf~1
objeto del contrato que se derive del presente proceso de selección "f'(~¡'~1¡

-Para el desarrollo del objeto contractu 11,es importante señalar que dentro de/lb:s
elementos que son necesarios tra r se encuentran entre otros: Vallas '.Oé
contención, vallas de señalización, podes, tarimas, inflabies, qlmnaslos'xde
exploración motora, elementos depo 1 elementos publicitarios, sillas, mesas,
carpas, pódiums, sonidos y demás ele que sean requeridos para la realizae¡~m
de los eventos para el cumplimiento de la misionalidad del IMRDSy beneñcto-déqa
comunidad. .

1 ..,'¡,

'f: ; "¡.
\

-: ~1-i'
Así mismo el tales como cargue, montaje, desmoh~ie,'
descargue de material y armados de ta mas y estructuras que se requieran e~'if9$
diferentes puntos de actividad física o n los diferentes eventos organizados p.or::ioel
IMRDS

',)
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ITEM

1

UNIDAD DE
MEDIDA

Servicios

CANT.

HastaAgotar
el recursó'_. ,
asignado

"r_.
Para la prestación del mencionado servicio se
requiere que el contratista cuente con la asistencia
de un (1) conductor y tres (3) auxiliares por
camión que realicen el cargue, distribución,

1.1 montaje, recogida,almacenajey orden del material
logístico y deportivo (montaje y desmontaje de
tarimas con las que cuenta el IMRDS para los
diferentes puntos de actividad física, proyectos y
eventos)

!
;

, l
i :.. ~~,., ,
\, 1,..
, - ., ,.
:

"
"

>, ,,'
r

¡ ,
!,

,

:
"

,

2

ALCALOiA MUNICIPAL
DE S:OACHA.

PRODUCTO

Tres (3) camiones con una capacidad de 3.0
toneladas en adelante, para carga, distribución,
montaje, recogida y almacenaje de material con el
que cuenta el IMRDS, para el desarrollo de sus
proyectos y eventos. El desarrollo de este servicio
se adelantará según las indicaciones dadas por la
coordinación del proyecto y/o supervisor del
contrato.

Es necesario resaltar que el IMRDScontempla un
servicio como el desplazamientode material desde
los diferentes lugares de bodegaje hasta el lugar
de desarrollo del evento o recorridos establecidos,
en donde se hará el montaje necesario según la
necesidadde la entidad; al finalizar la actividad el
personal de la presente contratación realizara el
desmontaje y traslado el mismo día hasta los sitios
de bodegaje de donde fue retirado el material, lo
anterior contemplado desde losdatos históricosde
la entidad como un servicio, si en dado caso el
material es trasladado y recogido posterior a la
fecha de la actividad este será cancelado como
otro servicio.

Servicio de un (1) transporte tipo camioneta con
estacasy carpa, o furgón con una capacidadde una
(1) tonelada en adelante, para cargue y traslado de
tarimas, sonidos y elementos de pocas
proporcionesrequeridospara losdiferentes eventos
y puntos de actividad físicadel IMRDS

Espertinente aclarar que para el IMRDSun servicio
de camioneta con sus respectivos ayudantes se
refiere a: el traslado desde los diferentes lugaresde
bodegaje, montaje desmontaje del material para el
evento y retorno del material utilizado a su sitio de
origen. El objeto del servicioestá centrado en cada

Servicio

Servicios

UnConductor
(porcamión)

TresAuxiliares
(por camión)

,,.,
HastaAgotar'
el recurso
asignado

. ~'." s

5



Nit: 832 000 906 - 6

" ,

ALCAlOlA MUNICIPAL
DE SOACHA

'\,",0 ·11.'

,:".J.'.,.,

, I

~.

¡ ;
I ¡

,
! \ ,.,¡ ....
¡ ','

. i
~¡

uno de los puntos de actividad ffsíca o evento a
realizar (parque principal, parquedampestre, llanos
de Soacha, unidad deportiva Tib~nica y aquellos
otros que surjan en la dinámica be atención a la
demanda de la comunidad) casoIpuntual para los
días domingo y lunes festivos, p~ra los puntos de
actividad físicade los díasjueves? aquellos que se
desarrollen de manera extra sE1contemplara el
servicio como traslado, montaje, desmontaje y
retorno del material el mismo día! Si en dado caso
el material es trasladado y recogldo posterior a la
fecha de la actividad este será cancelado como
otro servicio.

Para la prestación del mendonado servroo
(camioneta), se requiere que el p[oponente cuente
con la asistencia de un (1) con¡tluctory dos (2)
auxiliares, que realicen el cargue, distribución,
montaje, recogida y almacenaje del material
logístico con el que se lleva a dbo los puntos de
Actividad Física. Durante los ~ías domingos y
festivos se requiere la prestacióndel servicio desde
las 5:00 am, hora en la que se iniciarael cargue de
material, posteriormente el des11iegUey montaje
de los puntos de actividad física (parque principal,
parque campestre, llanos de Soacha, unidad
deportiva Tibanica y aquellos que surjan para la
presente vigencia) una vez se ljecute el debido
montaje, esta deberá estar disponible ante
cualquier requerimiento duran,e la jornada e
igualmente para el respectivo desmontaje de los
puntos o recogida de material sobre la 12:30 pm,,
hora en la que finalizan los pun~os,es importante
resaltar que este desplieguecuenta como el pago
de un único servicio. Losdías Ju~vesse contempla
como un servicio la dinámica desde las 4:00 pm
(según lugar solicitado) hora en que inicia el
cargue, hasta las 8:30 pm hora en la que inicia el
respectivo desmontaje. Se preci a que, a pesar de
los díasy cronogramasexpuestoEanteriormente, el
IMRDS con ocasión de sus necesidades puede
requerir el servicio para even os adicionales los
cuales previamente serán solicitrdos al contratista.
El cronograma establecido parr el desarrollo del
servicio puedeser variado según las necesidadesde
la Entidad.

2.1 servicio

¡.,,'

:. ij
,,- ,. '.":. >!-

'"',,,

e < ,r .

1condUcto!'"¡,~.~~~~~.¡
" ~\ eJ' \

2 auxiliares: . ¡
.~J".. , ' I

, .
: 1
¡ r •

I ~.' .r
3.1

, .:~i
; t~'1'~'.

¡,1) ffi>



'Nlt: 832 000 906 - 6
Ins1l!u!oMunicipal Paro LaRDCreoclónYElDeporte DeSoacha

ALCAL01A MUNICIPAL
DE SOACHA

, "
,i

',"l:
¡' ,

.'~~y~

j, '

',.:' .

",- " r

3.1.1. Los vehículos tipo Camión deberán cumplir con los siguientes requisitos:

• Modelo: Mínimo año 2012 en adelante.
• Capacidad: 3.0 toneladas en adelante. ,
• SOAT vigente. Si durante la ejecución del contrato, el mencionado seguro pierde,

su vigencia, el futro contratista deberá mantener su vigencia mínima durante la '
ejecución del plazo de ejecución.

• Certificado de revisión técnico-mecánica vigente. (si aplica)
• Los vehículos que presten el servicio, deberán contar con revisiones de'

mantenimiento y mecánicas periódicas que los mantenga en óptimo estado.
• Tarjeta de propiedad de los vehículos. En el caso que los vehículos no sean de

propiedad del proponente deberá allegar documento en el cual demuestre una
relación contractual con el propietario y se señale el uso exclusivo para el.
desarrollo del contrato.

Para acreditar las condiciones técnicas anteriores el PROPONENTE DEBERÁ,
ALLEGAR CON SU PROPUESTA, copia de cada uno de los mencioné'ttl6s;
documentos.

3.1.2 El vehículo tipo Camioneta deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Modelo: Mínimo año 2012en adelante con estacas.
• Capacidad: 1.0 tonelada en adelante
• SOAT vigente. Si durante la ejecución del mencionado seguro pierde' su

vigencia, el futro contratista deberá mantener su vigencia mínima durante la
ejecución del plazo de ejecución.

• Certificado de revisión técnico-mecánica vigente. (si aplica) , '
• El vehículo que preste el servicio, deberá contar con revisiones.r:.~~'\

mantenimiento y mecánicas periódicas que los mantenga en óptimo estadQ~\1s ;
• Tarjeta de propiedad de los vehículos. En el caso que los vehículos no sea'rrde '

propiedad del proponente deberá allegar documento en el cual demuestre una'
relación contractual con el propietario y se señale el uso exclusivo para el;
desarrollo del contrato. ' ';;,'

Para acreditar las condiciones técnicas anteriores el PROPONENTE DEBERÁ
ALLEGAR CON SU PROPUESTA, copia de cada uno de los mencionados
documentos. :'.'.

i'"

3.1.3 Los auxiliares de carga deberán cumplir con el siguiente perfil:

• Experiencia en el cargue y descargue de material como mínimo seis (6) mE!~~i,s"
la cual deberá acreditarse mediante certificaciones laborales o contractualesda ,
En el caso que el proponente sea el mismo quien certifique la experiencia delo ,
su recurso humano deberá allegar copia de los contratos en los que :el,>1;

',.Io.,~.:, ,

• ' L ~

'1,
\~.

" : ¡

7,
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proponente hubiese prestado el servicio de transporte y donde el plait{!a~~J '
ejecución de dichos contratos concuerde con el tiempo certificadó~>·'a~::
experiencia del recurso humano. ;i~
Adicionalmente deberá allegarse con la propuesta Carta de Compromiso ¡~,;\
suscrita por cada auxiliar (anexo) ¡;(-'~:'::j

I ;~~
De presentarse ausencias en el personal por situaciones de fuerza mayor, 'eh' .
contratista deberá remplazarlo dk manera inmediata con un perfil de iguales;, '
condiciones de experiencia. DiCjh1asituación será verificada por el supe~~:~,q,~;,
del contrato. ,.i't.'G

e, r c~, ,1,

Nota: Para el momento de la restación del servicio contratado, el IMR~sn
señ~la que lo~ ayudantes deb~n p~~sentarse al mismo tiempo qu'é1::\~~~~i.:"
camiones, considerando que po carmen llegaran 3 ayudantes un total deJg/,
todos estarán presentes en el respectivo cargue junto con los 2 de la
camioneta, al finalizar el cargue, 2 de los 3 ayudantes de cada camión
realizaran distribución del materlal en cada uno de los recorridos asignaQ~$H
mientras que el tercer ayudante de cada camión apoyara el armado de c.adá'''1
uno de los puntos de actividad física según sean las indicaciones operatívas;
de la coordinación o monitorias del proyecto. '; ¡', '"

El personal que preste el servici~ deberá ser mayor de edad. Para ello deb~r~ ,
allegar copia de la cedula de ciu~adanía. ("¡ cíe!
El personal que preste el servicio deberá estar carnetizado, uniformado y con
los elementos mínimos de se~~ridad para el desarrollo de las activi~a.§I~,~J
situación que será verificado p~l el supervisor del contrato previo el inicio de
cada jornada.

•

•

Para acreditar las condiciones técnicas anteriores el proponente deberá allegar €or1
su propuesta, copia de cada una de los mencionados documentos y la suscripción
de la carta de compromiso firmada por cada auxiliar propuesto. 1;ir_j,(1d

3.1.4 Los conductores deberán cumplir con el siguiente perfil:

• Licencia de conducción vigente y en la categoría requerida para la prestación del,
servicio requerido ¡ ,
Encontrarse a paz y salvo de infr1cciones según certificado expedido por el eJilte
correspondiente.
Carta de Compromiso suscrita por cada conductor (anexo)
Deberán tener disponibilidad inmediata ante los requerimientos del IMRDS
Estar presto para realizar el cargue y descargue del material cuando no esté
desarrollando actividades de conducción
Deberá cumplir y respetar todas 11snormas y señales de tránsito de conformidad, I '
con el CODIGO NACIONAL DETRANSITO. El contratista deberá velar porque los
conductores no resenten sanci 'nes multas ante las res ectivas autoridades

•
•
•
•

•

8
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de tránsito. De imponerse una sanción o multa al conductor en desarrollo de las;
actividades del contrato, esta será asumida por el contratista por causas~
imputables a la prestación del servicio o a los actos propios del conductor. '

Para acreditar las condiciones técnicas anteriores el PROPONENTE DEBERÁ'
ALLEGAR CON SU PROPUESTA, copia de cada una de los mencionadosdocumentos'
y la suscripción de la carta de compromiso firmada por cada auxiliar propuesto.

Conforme a las necesidades con las que cuenta la Entidad en desarrollo de los'
diferentes programas, el servicio de transporte de carga a contratar podrá ser utilizado'
dentro del perímetro del Municipio de Soacha o por fuera de él. A continuaciQm,-i§~'
plantean los posibles destinos por fuera del perímetro de Soacha a donde se degg~ªr
prestar el servicio de transporte de carga según la coordinación que se realice con el:
supervisor del contrato.

SelVicio fuera del perímetro de Soacha:

1. SOPO
2. FUNZA
3. MOSQUERA
4. SILVANIA
5. SIBATEURBANO
6. SIBATERURAL
7. FUSAGASUGÁ
8. BOGOTÁ
9. ARBELAEZ
10. MELGAR
11. PANDI
12. GlRARDOT
13.VIOTA
14. LA MESA

.z.ioo ~
,~ __, _ f

d~}:i~'ti
!(11;~~~~;
,~Dnc~~

" .-.~
, '~ .'-~

A pesar del anterior listado, el IMRDS señala que de requerirse la prestación del
servicio en lugares diferentes a los establecidos anteriormente (como probabilidad},;'
dicho servicio será coordinado con anticipación entre el supervisor y el contratlstaédrr:
el fin de ser atendida la necesidad requerida por la Entidad. ::~f_,;K~;

'!'~Q.H9 ~
5. HABILITACIÓN PARA OPERAR ,'¡.Ir; (,\j:

Con ocasión de lo establecido en el artículo 2.2.1.6.3.6 del Decreto 1079 del 26,de
mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentariodel Sec;:Í:qr;·
Transporte terrestre automotor especial, así como las modificaciones hechas por el
Decreto 431 de 2017 por medio del cual se expide la normatividad aplicable del Sector
Transporte terrestre automotor el proponente interesado en prestar el servicio obíeto

· .. C.i

, ,·:~t~.:d}?
" [[jf}~

:;,9:~t::
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Para ello, el IMRDS requiere que el rente lIe ue con s r est¡i~écipi'a:
de la resolución o acto administrativo e pedida por el Ministerio de Transporte y<tÜy'é) ,
radio de acción mínimo sea para Cundi~amarca.Dicha resolución debe estar vige'nté

I c' ,."a la presentaciónde la propuesta, confo,me lo establecidoen el DecretoNacional'lQr1J,~'
del 26 de mayo de 2015 y el Decreto 4 1 de 2017. 'n¡:JU~'

:) C!~":t

6. DISPONIBILIDAD DE LOS VEHICULOS PARA LA PRESTACION'\:01511
SERVICIO

",,

present.~ proceso ?~selecc~óndeberál contar con la autorización vigente ~a<~?.',,I,~
prestación del servicio especialde trans arte terrestre automotor en la modalldat:1!de,
carga que aquí se pretende contratar. ¡'rftS; •

6.1 Requisitosmínimosdel presta or del servicio

En ca~ode que se presente en ~n solo ?ía más de un e~ento, los mismosdeberáh::s~t
aten.dldospor parte del contratlst~, ~ar¡alo cual de~era contar con hasta cua~r?',~4),
camiones, para atender los requenmlen,os de la Entidad. ~~',~;:;,' :

Conformea la Planeacióncon la que cuenta la Entidad, el IMRDSsolicitará los se,iVi'é~ib's'
con anterioridad al desplazamiento, ~in embargo es pertinente señalar que-'con:
ocasiones a las situaciones imprevistas y necesidades que deban ser cubiertas' par
parte del Instituto el servicio podrá ser!solicitado de manera inmediata o con rañg,os
de tiempos mínimos, razón por la c~al el posible contratista deberá contarecon
disponibilidad de los vehículos en esto lapsos de tiempos, sin que ello qenerecéstó
adicional para la Entidad.

De igual manera se señala que las fech s de las actividades masivas pueden cambi:ar.'
por factores externos a la entidad, por lo que el contratista deberá estar presto para'
solventar la necesidad. Estasituación n generará costo adicional para la Entidad.

a) Los vehículos que el oferente destine a este servicio deberán encontrarse en
perfectas condiciones mecánicas * en especial a lo referente a su sistemade
dirección, frenos, luces, cambios, marchas, neumáticos, etc. Todo el,
mantenimiento y los insumas neces arios para la operación de los vehículosestará,
a cargo del Contratista. '

. "( "-

b) Los vehículos destinados al servic[ deberán tener su documentación en orden:
legal y sin ningún tipo de restricció . '

e) Los vehículos destinados al servici deberán tener su propio conductor, para,lo ¡
cual el oferente anexará a la propu:estacopia de la cedula de ciudadanía,permiso:
o licencia de conduccióny certificarIón y/o documento análogo que acredite estar:
al día en el pago se sancionesP~[infracciones a las normas de tránsito en las:
condiciones descritas anterlormente. '

, '".":' '.

10 ..
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7. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

d) Los vehículos deberán contar mínimo con las característicastécnicas establecidas
en los pliegos de condicionesa todo costo, incluyendo costos de peajes, parqueo,
gasolina o ACPM, mantenimiento, rodamiento, seguros, remuneración y
prestaciones sociales legales del conductor. La disponibilidad será de domingo a
domingo, según el cronograma que disponga el IMDRS.-',..,

a) Atención oportuna: El proponente seleccionado deberá atender la solicitud del;
IMRDS oportunamente para la eficiente prestación del servicio en las horas y:
lugares indicados presentándose 30 minutos antes de la hora solicitada.:
acompañamiento permanente hasta la finalización del evento para realizar-una":
oportuna reacción siendo que se requiera. ,deja::;:

, b) Característicasde los bienes: Loselementos que formen parte de la prestaciónde]
servicio deberán estar en buenas u óptimas condiciones de calldad i¡
funcionamiento. "

. ',' "

, el'1,;
1", " ~ ~ _, • "

c) Idoneidad del personal: El talento humano que preste el servicio de cargue' y
descarguede material deberávelar por el cuidadodel mismo, evitando arrastrarío.¡
golpearlo, rayarlo o cualquier acción que genere deterioros por :1jI1ª':ª ~
manipulación. J:, 'f:

; ¿¡,_ji;!, '

, .•.. -
, una

8.CARACTERISTICAS DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS BENEFICIADOS,
•. ",.\'...t:

CICLOVIDA<, »Ó: i' \ <:
'o,Y; \l

Losvehículos tipo camión serán utilizados para realizar la instalación de los elementos
todos los domingos y festivos, iniciando funciones a las4:50 am y terminado a las7:00.
am, hora en que debe iniciar la Ciclovida. Deberán recogerse todos elementos,;~.>I~<
12:00 m, hora en que finaliza la Ciclovida, resaltando que los vehículos deberán;~~~er;
disponibles en las instalaciones en cercanías a las rutas del proyecto Clclovlda:r~l'i'tl$;
cualquier requerimiento. Un vez cada mes se solicitara para el evento recreadón y,:
deporte al parque o septimazo de 3.00 pm a 9:30 pm donde se recogerá, traslad~,~~"
y distribuirá el material de Ciclovlda, una vez al mes actividades en las comunasy
corregimientos donde se trasladar todo el material lúdico recreativo existente ~~h~}_,
proyecto Ciclovida para brindar jornadas de aprovechamiento del tiempo libre y' 'l'6s
ciclo paseos donde además de trasladar el material necesario para la actividad se
realizaran acompañamiento durante el recorrió con el fin de trasladar las bicicletas
averiadas que se presenten en la actividad. '"

,',,"y\ '

Todos los elementos deben ser recogidos en las instalaciones de bodegaje q~~:,\~J;1
IMRDS tenga dispuesto para este fin, para luego ser distribuidos en el recorrid~~~~1,
ro ecto ue se desarrolla en la vía rinci al del munici io ue se encuentra ubi~tª'

,
\ '
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paralelo a la autopista: la cual inicia en ~Ibarrio la despensa, pasando por el león XjI~.j
por el semáforo de terreros además delJpuente vehicular de mercurio hasta la unicfad
deportiva Tibanica, semáforo san mateo, toda la carrera séptima y carrera novénil ,
~a~ta llegar el parque,. luego toma. la víallndumil hasta llegar a la hacienda ca~oa~;~u~ ,
limita con la via Cundmamarca y Junto con este el trazado de 1.4 km en la clud1a~e19'
Maipore si fuera necesario. Al finalizar Ila jornada los camiones deberán estarr.fi§~6~S.
sobre las 11:40 am para el caso de can~as sobre la entrada a Ciudad de quito, PªléH.~..
despensa deberá de igual manera a las 11 :40 am para hacer recogida del materia:l"a.~
toda la paralela hasta donde se le sea asignado y el tercer camión sobre en pa¡f~Ü~
campestre etapa 2 para realizar la res lectiva recogida del material y llevarlo í:I'l':I:úg~t
de origen. El material que se transpo~a lo compone vallas de contención; valra'~;(je
señali~aci~n~ tr~pode~. C?n.os, palos ~e. s:~alización, tarimas, sonidos, c~rpá§ y
material lúdico Infantil, pódiurns de PJrmlaClon y aquellos que sean necesarios para
suplir la necesidad del evento. .:..r . 'j

De igual manera todos aquellos despla amientos que realizasen los camiones fU~r~\'~~.
las zonas o lugares habituales serán contemplados mediante solicitud por correo doride
se indicara según cotización previa el Jalor único a cobrar por dicho desplazamrehfi;f;
esta aprobación solo será dada por el ~~pervisor designado. 3(;t.r~<'hi

Es necesario contemplar que el proye10 Cldovida al ser el encargado del des~~'
logístico y tener a su cargo el materiall logístico y los insumos necesarios para !'cada .
actividad hace afectación del rubro prOjiO en aquellos casos que los otros provectos'e
población no cuenten con el recurso on el fin de garantizar el traslado, cuidá:€I\o~'Y
conservación optima del mismo. "

)-,~."« fi

Los vehículos tipo camioneta servirá ¡ para transportar material de los puntos de
actividad física como lo son los sonid¡os, tarimas, trípodes y vallas de señallzacíón.
Estos puntos se encuentran pueden estar ubicados en los diferentes escenarios' dª'
municipio: parque campestre, parque ibaníca, parque principal de Soacha, par~Uet~1
Logroño ciudad verde, llanos de Soac a, centros comerciales, pasaje comerciaf/Sa'ñ
Mateo, en el barrio compartir o den e fuera necesario dentro del municipio/iSt&s
vehículos desarrollan estas actividad en el mismo cronograma de la CidovfCla~V.·
adicionalmente, los días asignados en los escenarios del Municipio entre 4.30 pm a
9:00 pm o los horarios que sean esti ulados con anterioridad por la entidad y junto'
con esto los días sábados en la comuna que sea necesarios del municipio donde se
dé inicio con un nuevo punt,o de actiJ~dad física desde las 9 am hasta las 12.00:pjil1,
donde el proponente debera garantiZir el traslado y montaje del material requerido
para el buen funcionamiento de punto.

"Es necesario resaltar que el 'MRDS contempla un servicio como el
desplazamiento de material desde cada lugar de bodegaje hasta el lugar de
desarl'!'"0 del even~o, en dond~ se hará el montaje necesario segú,n la'
necesidad de la entidad y queda do disponible ante cualquier solicitud; al,

¡'-r,'w:;;""\""-';"'~:';_' ...L..:fj,.:.:m.:.:a=-:J..:.:iz.:.:a:.:.r.....:.J.:.::a:._~a==ct.i~vf¡:.:a.:.:a:.:d~e~/~e~rs~o~f7~a~1~~de....!_J.~a~re~s~e.~f7~t~e~CI~o~f7~t~r.~a~ta~c~i~ó~f7__!_re~aJ.~iz.~a~r.~'iJ~e~/~.
¡ :.~',~;.:,

;. ',\

,) .;".

:'1;' !
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desmontaje y traslado hasta los sitios de bodegaje de donde fue retirado o
se necesite el material, lo anterior contemplado desde los datos históricos;
de la entidad, si en dado caso el material es trasladado y recogido posterior;
a la fecha de la actividad este contara como otro servicio". i

l,
Las necesidadesa las que también debe de dar cubrimiento dicho servicio radican al!
sentido misional de la entidad, es por ello que desde el área deportiva se hace;
necesario para cada una de las diferentes actividades el desplazamiento constante
según sea la necesidaddel proyecto, para ello se contemplan actividades externas al i
desarrollo normal del proyecto Ciclovida los días domingo y festivos dentro de estos
se encuentran diferentes proyectos y sus diferentes elementos constitutivos como:

InstitutoMunicipal POfOlo Recroodón V8 Deporte De scccno

Nit: 832 000 906 - 6

1 :

~ETA I PROYECTO PROYECTO ,ELEMENTO CONSTITUTIVO I PR()YECTO "Ú:tJt" ti :

Vincular 122 personas al programa de exploración morir.a.7.!'\
Vincular 7.993 personas al programa de Escuelasi1é-"'fó·i

formación deportiva. ¡
Vincular 400 personas al programa Escuelas deportívas . ¡

para adultos . ~.~ ~ Il
Vincular 200 personas al programa Escuelas deportlv¡:¡¡:\~.'E:

master .
Vincular 200 personas al programa de Escuelas déc,.lH. :

formación para deQortiva. . ,·'1:D 3 '

Vincular 550 deportistas a la Unidad deportiva "Soac~a",
competitiva y con talento"

;. ,.._

Vincular a 10.511
personas a procesos

de formación
deportiva Y/o
para deportiva

ofertados por el
IMRDS, para
favorecer el

crecimiento integral
de todos los grupos
etarios y poblaciones
con condiciones o

situaciones
particulares del

municipio de Soacha
DEPORTE

ASOCIADO
Vincular 70 clubes al programa de fortalecimiento al ,"~'

deporte asociado :.~,,), r:·.
, ,,('fj(J,I!.·~

Vincular 3.000 estudiantes al prog.rama Educacion fl.~!Sªf'tJ:i
complementana ''',

vas \
Vincular 4.500 estudiantes al programa de deporte Y. , '

paradeporte escolar .':?; .~. ;
:." -Ói:

.:l: ;, .

Vincular 3.000 estudiantes al programa juegos ..
intercolegiados SUPERATE en disciplinas convenclonales y

de deporte adaptado

Realizar 3 Carreras atléticas internacionales con catefJ21'~?~;';
especial de inclusión' ~"p ';:7, .~----------~~~~~~~--------~;

.> •••• -. -_ •••• f

'.,-'d:': ~Realizar 3 Semanas de la bicicleta.

Realizar 3 Galas de la excelencia deportiva
"

CERTAMENES f--R-e-a-liz-a-r-4-C-e-rt--:-á-m-e-ne-s-d-e-p-o-rt-iv-o-s-yl-o-p-a-ra-d-:-e-p-o-rt-:-iV-OS\~r-I:--i...;
deporte avanza. ,~.: ,

DEPORTE
FORMATIVO,
ADAPTADO Y
RECREATIVO

, .:;
DEPORTE DE

RENDIMIENTO
-AIDA

i, .
Vincular a 10.500
niños y jóvenes

escolarizados y no
escolarizados, en el
programa de deporte
educativo, facilitando

la detección y
selección de talentos
que permitan generar

los semilleros
deportivos, y así
fortalecer los

procesos
competitivos en las
diferentes disciplinas

DEPORTE
ESCOLARY
SUPERATE. ,

"!

Realizar 6 eventos
anuales de alto
impacto que

fortalezcan los
procesos deportivos y
lo paradeportivos e
incentiven la sana
competencia en las

13:. .~., ,
,." ¡.
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" ~-. diferentes disciplinas
~ealizar 4 eventos de inter clubes Soacha podero¿'a:J ,

, ,

deportivas a nivel.., ,~'~ municipal, regional,;
"

"
: -v 1:,. departamental e

-;,IV'<.>internacional, TORNEOS ~:,:~,',' :~promoviendo la DEPORTIVOS Realizar 3 juegos comunitarios, veredales con categoríil:;~e,participación e
deporte adaptadointegración de los ..,

deportistas y
habitantes del ..

municipio de Soacha ¡"rj\';'"'''~~
Realizar 46 jornadas Realizar 480 Actividad física musicalizada

anuales que HABITOSY Realizar 480 actividades de Yoga - Pilates :',~
" fomenten la práctica ESTILOS DE

Iregular de la VIDA Realizar 360 actividades de Matrogimnasia ., ,.¡ ;'i

" actividad ñsica en los SALUDABLES - Realizar 360 jornadas de Actividad física aptada .1 habitantes del HEVS
j ", municipio de Soacha I Realizar 4 Festival de danzas y actividad física¡ ,;¡

" haciendo énfasis en
Realizar 480 jornadas de Actividad física para el adulto' .

,
la población adulto ADULTO~ r '

MAYOR I mayor ':jjf.é;mayor, por medio i"
Realizar 160 actividades de Promoción de la actividad ñsíca :de acciones que I con el uso de la bicicleta _ ' 'incentiven y

promuevan hábitos y Realizar 40 actividades de Ciclcpaseos - ....... ~estilos de vida
Realizar 40 actividades de Séptimazosaludable (HEVS), ,'''--'!rj,,¡AVANZANDO;

con el fin de prevenir SOBRE
condiciones de salud RUEDASY ;;¡~,;física y mental y SENDEROS ..¡\ ademas

Realizar 160 actividades de Club de caminarte~;':I(; ,,1' .', I

contrarrestar los~ ~.}~':;'¡"~~.; ,
efectos de la ...~.... _._~ i1,

pandemia COVID- 19,
"

e <' en la salud.
) Aumentar la Vineular 5.768 usuarios al programa de estimulación lúqica

:
, participación en temprana

2.000 usuarios en los RECREACIÓN ~
¡programas recreo -AVANZAR ~incular 1.500 usuarios a los Festivales recreativos ,', .. - jdeportivo y buena LÚDICO PARAutilización del tiempo -~...

;

libre dirigidos a todos CRECER Vin ular 2.000 usuarios al programa recreación al parque" JUGANDO.'-: , los ciclos vitales y
grupos poblacionales ~incular 3.000 usuarios al programa Canas Creativas ,

.~ J' por medio de la
I (-

realización de
Vincular 600 usuarios al programa campismo juveAilU¡ !festivales y

fortalecimiento de
:'. los procesos de CAMPISMOY",

RECREACIÓN ¡~'. ludotecas, campismo
y recreación ESCOLAR Viacular 10.024 usuarios al programa recreación escolar ¡

comunitaria y escolar
!en el Municipio de ,",

!Soacha ,
I

: ,
!:

;

! .- ,
V.'

e
e
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': ,"
Nota: El IMRDS señala que la cantidad de servicios a prestar dentro de la ejecución,
del contrato según los eventos establecido anteriormente, serán determinados al.'
momento de requerir el servicio, puesto que según las condiciones y necesidades con
las que cuente la Entidad para el momento de desarrollo del evento, se evaluara por:
parte del Instituto los servicios requeridos y su.cantidad. '

1. Ejecutar el contrato adjudicado en los términos y condiciones señalados en la
el Pliego de Condiciones y en la propuesta presentada por el oferente. >

2. Garantizar el servicio de transporte para el desarrollo de cada uno d~"J2~~
eventos, en los tiempos y lugares proyectados por el IMRDS. ' \;clón 1,

3. Prestar el servicio de transporte con idoneidad, cumplimiento, responsabiíidad:
y estar disponible para cualquier requerimiento que surja en el desarrollo.de,
cada jornada, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el coordinador ;del:
proyecto.

4. Asistir a cada jornada junto con el personal requerido, sin efectos de sustancia
psicoactiva o alcohólicas. ," "

5. Garantizar que los camiones objeto de la respectiva contratación, no han sido
enajenados por acto anterior y que se libre de gravámenes o condición de.
posesión, embargos, pleitos, demandas y condiciones resolutorias, m.I,JJtP~J,
impuestos, pactos de reserva de dominio y cualquier otra que afecte su libre
tenencia, y que se obligue al saneamiento de lo contratado de acuerdo a I:ª I~Y5\

6. Estar disponible de cualquier requerimiento del IMRDS, y durante los eve~lq,~':
y las jornadas de Ciclovida. Para ello, el personal del contratista estará cefS~,,~ª~
las instalaciones del IMRDS durante toda la jornada. .\) :0(5

7. que se presente fuera de las fechas establecidas. ' .; ¡(~g'li"

8. Responder por la buena calidad del servicio. En consecuencia, las fallas que se'
presenten bien sean, por mal prestación del servicio contratado o por quejas
de los usuarios, serán subsanadas a costa del contratista, iniciando las
reparaciones correspondientes dentro del término de ocho (8) días calendarje ,
contados a partir de la notificación hecha por el IMRDS. Si no lo hiciere, c~J
IMRDS las efectuará y formulará al contratista el cobro correspondiente'tpar~"
su pago, aceptando éste desde ahora la liquidación efectuada para ello. ' ¡¡t)¡"C~"

9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evit~Iil~~.Q,
todo tipo de dilaciones o en trabamientos que pudieren presentarse. -_1t:!19'~:

10. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social, integ~pt,;",
parafiscal de conformidad con el Art. 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre d~ !

2002 en concordancia con la Ley 828 del 10 de Julio de 2003 y demás norríiás."
aplicables. ',,,';;'c:

11. Acreditar y mantener vigente durante la ejecución que los vehículos cuentan
con los documentos legales, certificado de gases, tarjeta de propiedad, SOAT,:
revisión mecánica obligatoria .1los_gue sean necesarios. ';, ~(~ -L ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~¡

;¡ u¡ ¡., ; ..... t

. TI;;~I
.,,.ª IJ;{'Lf!.: ~

"(¡>
, 'f

[:L·

r'

OBLIGACIONES,
" 'PRODUCTOS
, r; Y/O
" RESULTADOS

013LK,
PRf'

. '.

Además de los derechos y deberes consagrados en el Art. 5 de la Ley 80 de 1993, el
Contratista se obliga para con el IMRDS a:



,',
1
\

Nit: 832 000 906 - 6

s.' ": ~ , , .. '. ~. ,

'.':

ALCALDíA MUNICIPAL
DE SOAC'HA

~-~.,:.~..

;
J'
• I ":,,

~ ¡
! ¡

: r'

: ,
:; :

OBLIGACIONES DEL IMDRS

12.Garantizar la prestación de servicio de mantenimiento y revisión periódi'ca~Clel'
vehículo. l '",-;~i' ;

13. Constituir a favor del contratante las pólizas requeridas y presentarlas d'ehrrb I

de los tres (3) días siguientes a Ir suscripción del contrato. '¡~'i'fi1~O,',:
14. Pre~entar informe mensual con la evidencia fotográfi.ca s~~re las activl;~:~,~~~:

realizadas y dar a conocer las ¡OVedades que en ejecucion del contrato 'sé ¡
presenten. ". "

15. Asumir los costos de combustible, conductor (salario, hospedajes y:
alimentación), mantenimiento dé los vehículos y demás gastos inherentes-a-la .
prestación del servicio. I . . .:

16. ~arantizar que el servicio de vansporte deberá estar. disponible e.n.:t~da I

Jornada de ~anera ~~nstante dur¡ante en los eventos y las Jornad~s de ClC~?V!~i~;
para cualquier servico que se presente, por ende, estos estaran cerca' 'a~las ,1

instalaciones del IMRDS durantel toda la jornada. ",,:r¡ e '.
17.Contar con el personal capacitado para el montaje y desmontaje de puntos: de

actividad física como de eventos h,asivos en los cuales se genere el requirien~b~ I

18. Asumir la programación que le ~ea estipulada por el supervisor del cont'rat~;,~.'
en su debido defecto el coordinador del proyecto Ciclovida, desde lo arttedbr ':
no se responderá por servicio,ls que no hayan sido autorizados por :est~¡'
conducto. , ,:

19.Garantizar que los ayudantes y qontratistas porten carnets y uniformes que los
acredite como prestadores del servicio contratado. '

20. Responder por el armado y d~lsarmado de todos los elementos logísticos
requeridos por la Entidad en las diferentes jornadas y eventos reaüzados.Ic.

21. Tener un control y responsabilidl d del material que traslada, siendo el casoldé
que falten piezas al momento de ingreso a bodegas deberá hacer nuevamente
el recorrido para la verificación) aclarando que esta actividad estará inmersa·
dentro del mismo servicio y n~ ~omo un~ activi?ad extra. De no encontr~r~fi!'
el elemento faltante, el contratista debera asumir el costo del elemento el,(tilial ¡
será descontado del valor del contrato. ' , ,:'vidd('¡ I

22. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su:
cabalidad y oportuna ejecución

1
2

Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. .
Suministrar oportunamente la ihformación, herramientas y apoyo logístico que,
se requiera para el cumPlimiento de las obligaciones contractuales. .......-z: :

Pagar el valor del contrato en Irs condiciones pactadas. .
Verificar que el contratista reaüce el pago de aportes al sistema de seguridad:
social integral, parafiscales, ICSF, SENA y cajas de compensación familiar!
(cuando a ello haya lUgar),' en Ips condiciones establecidas por la norrnatívídad i
vigente. l. i
Las demás establecidas en la 10rmatividad vigente. ¡

3
4

5

jI
:16
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SUPERVISION

La supervisión del contrato será ejercida por el director o por quien designe como su
Apoyo o contrate. ;

El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el
Manual de Contratación y de Supervisióny están obligados a vigilar permanentemente
la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley
1474 de 2011.

Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida
ley y las demás normas concordantes vigentes.

En todo caso la Entidad, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor,'
comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTAy al anterior supervisor.

En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero. .

, '"

....:llPO DE
CONTRATOA
CELEBRAR

....;,$QPORTE
, ~RJiSUPUESTAL

~,,;:i-:\" ~,,'iI, ,j, _

.Y,J:l~ANCIERO
i •. ·.0,

!¡',

El contrato que surja del presente procesode seleccióncorresponde a PRESTAC.ION,
DE SERVICIOS, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas
que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas
leyes a las disposicionesciviles y comerciales, de conformidad con el Decreto 1082 de
2015. '! tí' .

Paraatender este compromiso la Entidad cuenta aplicara lo consignado en el Artículo ;
6 de la ley 1882 de 2018 el cual refiere: "6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de ,a+~:t .
1150 de 2007, el cual quedará así: (...) Parágrafo. No es obligatorio contar con disponib¡l~stSl,q
presupuestal para realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones" no obstante '
el presupuesto oficial para la presente contratación por el valor de SESENTA y TR~~ .
MILLONES DE PESOS ($63.000.000) MCTE. .

,~¡

,,'J..) ~"Yt
~.1~~~::~i~:1r

17, .
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VALOR

\/j".

VARIABLES
UTILIZADAS

PARA
DETERMINAR

EL
PRESUPUESTO

El presupuesto oficial considerado por el IMRDSpara llevar a cabo esta contrat¡¡¿¡ióth
asciende a la suma de SESENTA Y TRE MILLONES DE PESOS¡:¡~;i~lr.tfi
($63.000.000) MCTE incluidos tod~s los gastos, costos, derechos, impu~stús';
tasas ~ demás contribuciones directos .~ indi.rectosrelac~onadoscon el cumpli~'~eh-t?
del o~J;to del,cont:at? en que deba,l~curnr el contratista; El p~esentepro~es~Yd~
selección, sera adJudlca~a.hasta el v~lor del pre~u?uesto oficial y se eJ.e~U~élra
conforme a los costos unitarios establec¡;ldoSpor servrcio por el futuro contratls.tji con
su oferta. J

,

Con el fin de establecer el valor promedio unitario de los servicios requeridos por la
Entidad, el IMRDS, utilizó el método ~e cotización de proveedores del sector del
transporte de carga, promediando su v~lor. Paraello se realizó solicitud de cotízacíón
a TRANSPORTESESPECIALESMULTISE~VICIOS;LOGISR~DESS.A.Sy.TRANSP~,~~~~
ESPECIALES~ULTISERVICIOSSAS;empresasde reconocida trayectoria y exper~e:ry~ía
en la prestacion de servicios de transpprte de carga. A pesar de ello, el IMRDS'solo
obtuvo respuesta por parte de las dos wltimas, razón por la cual construyo la variable I
del presupuesto conforme a dichas cott1zacionespresentadas el cual se resume;e,",nl'él
cuadro comparativo que se presenta a ontinuación: ¡ . ;:;,

fin ..(
DESCRlPCION COTlZACION 1/ COTlZACION 2 PROMEDID\(;ii'

valor por valor por '
servicio servicio . .

Camión $810.000 $ 931.000 $ 870.500'
Camioneta $ 630.000 I $ 705.000 $ 667.~0Q:('),..,:

I .; ..rvrv :¡,.~.",

Elvalor promedio establecidopor el IMRT'DSparacamionesy camionetas,esel asiqnado
dentro del perímetro de Soacha Dicho valor incluye los gastos, personales,
combustibles y demás que sean inher~ntes a la prestación del servicio. ,1('\11

Ahora bien, conforme a las necesidad~e~sestablecidas por la Entidad para el desar¡qllo
del objeto del contrato, se determin que en ocasiones es necesario contaC,¿on
serviciosDorfueradel Derímetrod I Soacha.Conforme a lo anterior con el fi15::de
est~bl~~erel costo .de los servicios, el ~MRDSde igual manera utilizó como vari~~~ la
cotízaclón de los mismos proveedores] ~-~.

¡ CAMION DE 3 TONELADAS i

$ 1.260.000 $ 1.170.000
Sopo $ 1.C80.000

$ 1.800.000 $ 1.530.000

Servicio de camión fuera I TRANSPORTE 1

del perímetro de Soacha LOGISFEDES ESPECIALES PROMEDlO'¡C,
MULTISERVICIOS ESTABLEC'¡iDO

$ 1..:60.000Funza $ 1.260.000 $ 1.260.000
$1.~50.000MosQuera $ 1.620.000 $ 1.440.000
$ 1.440.000Silvania $ 1.800.000 $ 1.620.000
$ 1.~60.000Sibaté Urbano

",
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Bogotá
$ 1.080.000

$ 1.710.000'

$ 1.440.000 $ 1.800.000 $ 1.620.000Sibaté Rural
$ 1.530.000 $ 1.800.000 $ 1.665.000Fusagasugá

$ 1.800.000 $ 1.440.000
, '

$ 1.665.000$ 1.530.000Arbeláez $ 1.800.000
$ 1.620.000 $ 1.800.000 $ 1.710.000Melgar
$1.620.000 $ 1.800.000 $ 1.710.000Pandi
$1.620.000 $ 1.800.000 $ 1.710.000Girardot
$ 1.620.000 $ 1.800.000 $ 1.710.000Viotá
$1.620.000 $ 1.800.000La Mesa

>.~,.

CAMIONETA DE 1 TONELADA .... --- .. _ ... ,...: ......
, , Servicio de camión fuera : ,,!'

del perímetro de Soacha TRANSPORTE PROMEDIÓ~:,, LOGISREDES ESPECIALES ESTABLECIDhMULTISERVICIOS
f

0·0 '"

;

Sopo $ 900.000 $ 990.000 $ 945.00b

"
Funza $ 990.000 $ 990.000 $ 990.000
Mosquera $ 990.000 $ 1. 170.000 $ 1.080.000

, ' Silvania $ 1.170.000 $ 1.170.000 $ 1.170.0PO
, 1 '., ~;.,

Sibaté Urbano $ 990.000 $ 1.440.000 $ 1.215.ÓOO
;' Sibaté Rural $ 1.170.000 $ 1.440.000 $ 1.305.000 o

... ;, "1"'.1'"
Fusagasugá $ 1.260.000 $ 1.440.000 $ 1.350.000',.

i

Bogotá $ 900.000 $ 1.440.000 $ 1.170.000~,.,"', - ,

Arbeláez $ 1.260.000 $ 1.440.000 $ 1.350.odá:.
¡ Melgar $ 1.440.000 $ 1.440.000 $ 1.440.0150

Pandi $ 1.440.000 $ 1.440.000 $ 1.440.0QO,
Girardot $ 1.440.000 $ 1.440.000 $ 1.440.000
Viotá $ 1.440.000 $ 1.440.000 $ 1.440.obd

,
¡

La Mesa $ 1.440.000 $ 1.440.000 $ 1.400.000

..... '

*EI valor promedio incluye el servicio de transporte y recurso humano necesario, así como de todos los
demás costos propios del servicio (personales, peajes, combustibles). '-0::.; ,;H:ji .
EL IMRDSseñala que de requerirse la prestación del servicio en lugares;difereri~ la "
los establecidos anteriormente (como probabilidad), el valor del servicio se cand11ata"
por la Entidad tomando como parámetro aquel servicio similar en kilometraje ::~,~(~s;
lugares respecto de los cualesse establecieron su valor promedio. ',;'" :)( ~
Conforme a lo anterior, el INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIONY::'E;L
DEPORTEDE SOACHA,determina que ha establecido el valor unitario prornedlé-de.
todos los posibles y probables servicios que se adelantan en el desarrollo dg, la '
ejecución del objeto del contrato. . '

Por lo tanto, se considera que el presupuesto oficial establecido por la Entidad·se
encuentra iustificado en la anterior variable utilizada y que por lo tanto correspondéla

.' "

..;¡

,;(;€~'~~.j a
.,':f~!:~~~á
~~l~s
':.~'.. j
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ANALISIS DEL
-SECTOR

SESENTA y TRES MILLONES DE PESOS ($63.000.000) MCTE, confonn~~/~I.
presupuesto con el que cuenta el INS~TO ~UNICIPAL PARA LA RECREACIO~Z~~);.
DEPORTE DE SOACHA - IMRDS, para la vigencia 2022. ~,:~~I.'.;:

El IMRDS determina que los anteriores rJcursos son el presupuesto con el que ~Iift~~~i
la Entidad para el desarrollo del presentf objeto y por ello, una vez estabIElc~~6'Sll~ .
valores unitarios de los servicios, se detfrmina que el presente proceso de seh
será adjudicado hasta por el valor del¡ presupuesto oficial y para su ejeciic
tendrán en cuenta el valor promedio establecido por la Entidad para los servicio~~-Ib's .
valores unitarios ofertados por el futuro tontratista. ~Rc .

En atención a lo establecido en el Decret 1082 de 2015, INSTITUTO MUNICIPAL~l(BA,
LA RECREACION y EL DEPORTE DE S lACHA - IMRDS realizó el análisis del SJ:!,<!:tor
econ~mico y de los oferen~es teniendoLen .cuenta la "Guía. para la. ElabOra,c!~~c¡d:'
Estudios de Sector" expedida por Colpmbla Compra EfiCiente. Dicho anallslJ)f.IS~,
resenta en el Anexo - ''Análisis del sector". ,:i!:rtlj;r:s ¡

; '~: ~ _.J \

, ,:

- -FUNDAMENTOS
. JÚ~ÍDICOS QUE

SOPORTAN LA
MODALIDAD DE
. SELECCIÓN

, ,

Los pagos se realizarán de manera men,ual dentro de los treinta (30) días caletl&fHiG ;
siguientes al mes, de conformidad con 10S servicios prestados previa presentadQni€l~ i
la Fact~ra y/o docu~ento ,equivalente q~f cumpla con ellle~o de .I?s requisitOS'~m~T~t ;
a la ~Isma se adjuntaran .Ios respectlros soportes, certiflcaclón de. c~mphrnr~Jl~~:
ex~edl~a por el (Ios~ ~upervls?r(es) del fo~trat~ ,donde conste ~I cumpllmlento',:~ras ¡
obliqaclones y/o actividades, Informe de ejecucion, pago o certificado de paz y sálwb i
de los aportes al sistema de seguridad shcial y aportes parafiscales conforme a ta~;lew~
en los casos en donde a li ue. I ,il'jX( t :
Teniendo en cuenta que se trata de bleries de características técnicas uniformesi~\de :
común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad ;
iguales o similares, que en consecuéncía pueden ser agrupados como ,b¡~'¡ij'e5!
homogéneos para su adquisici6n, de cqnformidad con lo establecido por el AFtít!3l6 j
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 201$, la modalidad de selección pertlnenteepara ¡
adelantar el proceso cuyo objeto consiste en "PRESTACION DE SERVICIOS' DE ;
TRANSPORTE DE CARGA DEL MATl'RIAL LOGISTICO NECESARIO PA'_{It¡¡l¡: j
PROYECTOCICLOVlDA Y EVENTOSDEL IMRDS. :<:s~\~~ií

·,·~·[iih·if~
De conformidad con el artículo 2.2.1.2. .2.2 del Decreto Reglamentario 1082 de:'2:015¡
en los procesos de licitación pública, s· lección abreviada y concurso de méritos, la ¡
convocatoria se debe limitar a la partícipaclón de Mipymes nacionales que cuentencon ;
mínimo un (1) año de existencia cuandi' . '{;;) .

1. El valor del Proceso de Contrataqión es menor a ciento veinticinco mil dólares ¡

de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa-de i
cambio que para el efecto deterjina cada dos años el Ministerio de Comercio, l
Industria y Turismo; y :' ¡

2. La ~ntidad Esta~al. ha recibido ~olic!tudes. de por I~ menos tres ~2) Mii~M!:Qe!
nacionales para limitar la convocatoria a Mlpyme nacionales. La Entldad~·~~~~~1J
debe recibir estas solicitudes por o menos un (1) día hábil antes de la ap~;(jra i
del Proceso de Contratación. . ;;~,.~,. i
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Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los principios de economía,
transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 1150 de 2007 y los postulados
que rigen la función administrativa. " -~¡

En atención a lo descrito en el citado artículo, conforme la información suministrada
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Umbral para las convocatorias
limitadas a Mypyme en los procesos que se adelanten hasta el 31 de diciembre de
2021, corresponden a TRESCIENTOSOCHENTAMILLONESSETECIENTOSSETETANTA
y OCHOMIL PESOS($380.778.000) información que se encuentra en el portal único,
de contratación www.colombiacompra.gov.co.

Teniendo en cuenta que el presupuesto de este proceso de SelecciónAbreviada de la
Menor Cuantía, corresponde CIENTO SETENTA Y TRES MILLÓNES:
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO'
PESOS.($173.381.948) MCTEsuma no que supera el umbral establecido por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la convocatoria podrá limitarse a.- ~.;._
Mipymes, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. rada

El procedimiento de seleccióndel contratista se rige por los principios de transparencia,
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la
obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas ~@- !ª .
ley y en el pliego de condiciones. Elestudio previo y pliego de condicionesforma:.R~I8::§}
esencial del contrato; es la fuente de derechosy obligacionesde las partes y elemgnillO;
fundamental para su interpretación e integración, pues contiene la voluntad de l?l
administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. .,' r,

De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082,·de'
2015: "La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta
las normas aplicablesa cadamodalidad de seleccióndel contratista". Concordantecon
lo anterior el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007: "( ...) los factores de escogenciay
calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones q,~1§4$
equivalentes/ tendrán en cuenta los siguientes criterios: 1. La capacidadjurídica X¡/q5'
condicionesde experiencia/ capacidadfinanciera y de organizaciónde losproponeg_N~
serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes Pé!R~E¿{t¡
participación en el proceso de selección y no otorgará punteje, con excepción ff/fuLe.'
previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condicionesd§qli
ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La
verificación documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por /a~
Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° q~}á·
presente tey, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación.

( ..)3.Sin petjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo/ en los pliego$
de condicionespara las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro,f{,t;
bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización/",./q~
entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor p~~l~
ofrecido (...)". En consecuencia para la oresente contratación se determill&lí.aA6¡¡

;!.. .~"'._:: ~;~-;...í~~'~¡6'.f
l>t'-C lJi,~..... ¡
:~~~'/7~"1."
" ):,.,

7~~J \'.~
'..-- "' ': .
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oferta más favorable según el menorl precio obtenido en el proceso'de suba~t(i
inversa presencial, luegode verificados I}S requisitosmínimos habilitantes establecidos
en el pliego de condiciones. ,< ,: :

Deconformidad COl')el objeto, cuantíay '1 aturaleza del contrato a suscribir, los faC:tore's:
de escogencia del presente proceso de selección, se justifican en los siguientes
requisitos habilitantes: ",'

ri~j\~('+~t
1

De acuerdo con lo establecido en el L~ Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2b01,~y~~Q¡
Decreto Reglamentario 1082 de 2015 el IMRDS verificará en cada propue~taÉ1el,¡

,cumplimiento de los requisitos jurídicos financieros, de experiencia y requeriní~é~t~~:
técnicos, contenidos en el presente est dio, los cuales tienen por objeto establet'ér'si .
las propuestas cumplen con las COnd]ciOneSy requisitos mínimos exigidos en::'el•
presente procesode selección. .>' : e :

Los interesados en los procesos de s lección que adelanta esta Entidad, de~~~f~~¡
aportar los documentos soporte de los t¡equisitosexigid?s en el pliego de condiciones:
y cuya información no sea posible extraer del Registro Unico de Proponentes. ' ,•

. ,I.~~:I

,_11

:oí ..

i

Si una propuesta no cumple con los req, isitos habilitantes exigidos, se determina~á:':1~,¡
causal de rechazo o de NO HABILITADOde la misma y su consecuente exclúsió¡:¡;del
ser consideradapara la audienciade subasta, sin perjuicio que la respectivapropUestEl;
sea estudiada en los demás factores p evistos en este capítulo y de dar aplicatti6h"ái
las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 019 de
2012, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Y Ley 1882 de 2018. ' i

El informe que contiene la verificación dF los requisitos habilitantes de los proponentes '
y su correspondiente calificación pod~ ser consultado en la dirección electroÁka:
www.colombiacompra.gov.co, lo anterior de conformidad con el cronograma del,
proceso.

El IMRDS podrá solicitar hasta antes de la audiencia de subasta, por escritó~lY7ió:
mediante correo electrónico, dirigido al proponente o al representante legal de.éste, ¡
las aclaracionesy explicacionesa que ubiere lugar, y si es del caso, que se alleguen'
los documentos necesariospara tal fin, sin que por ello puedan completar, adicionar, '
modificar o mejorar las propuestas.

:'°('1

Nota: En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta; de
capacidad, ni acreditar circunstanciaslocurridas con posterioridad a la entrega de
propuestas del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082
de 2015 y la Ley 1882 de 2018.

Para que una propuesta sea objeto de admisión a la subasta inversa, el proponente
debe cumplir con todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes y las fases
a uí ro uestas:
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....

FASES>· CONDICIONES GENERALES 'Jl RESULTADOt-=--='-'===--t-====':"::=~===~---1r-====~---'--------~ ...., -i
Capacidad Jurídica¡ ..' Condiciones de experiencia

FASE I f-C.=_:a::..!:p-=.ac=._id=..::a:..::d_...:._F_...:._in:=:an:..:_:c::.:ie::_:ra=-----I Habilitado ° No habilitado
Capacidad oraanizacional
Especificaciones técnicas'. '.~ Audiencia de Subasta
Presencial

Inversa .Menor PrecioFASE II

En el evento en que las propuestas presentadas no resulten habilitadas en alguno de
los factores establecidos será rechazada.

: .... - ....- .
La verificación de las propuestas se basará en la información de los archivos y anexos'
allegados por el oferente, por lo tanto, es requisito indispensable consignar y adjü-~t.ar.
información detallada que permita un análisis completo, de acuerdo con las exiqendas ¡.' ~. .
documentales del IMRDS. '! :

! r

,
"

í -, "

i
;

En desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el IMRDS examinará durante'
el proceso evaluativo cada caso concreto que se presente, frente a lo dispuesto por ¡el'
parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, a fin de determinar si se trata! o .
no de un requisito o documento no necesario para la comparación de las propuestas
o de asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta o de
acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso,
debiendo, como conclusión de dicho estudio o de las observaciones formuladas por los
interesados, garantizar siempre el cumplimiento de lo dispuesto por el citado parágI,qt~·¡
1° y 4° del arto 5° de la Ley 1150 de 2007 ';,'Atu';;f--------+~~~~~~~~~~~~~~~~-------------~~~
En desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el IMDRS examinará du_~~n~e¡
el proceso evaluativo cada caso concreto que se presente, frente a lo dispuesto por :el '
parágrafo 10 Y 4° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, a fin de determinar si se trata :
o no de un requisito o documento no necesario para la comparación de las propuestas
o de asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta .O¡;d,e.
acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso,
debiendo, como conclusión de dicho estudio o de las observaciones formuladas por los
interesados, garantizar siempre el cumplimiento de lo dispuesto por el citado parágrafo
1° Y 4° del arto 5° de la Ley 1150 de 2007.REQUISTOS

HABILITANTES 1. CAPACIDAD JURIDICA

1.1 CARTADE PRESENTACIÓNDE LA PROPUESTA- ANEXO -,~·~tí~!.z~~;
' ..'}or.e'

De acuerdo con el modelo suministrado por el IMRDS, firmada en original porJ_ª.
Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, Consorclq~
Unión Temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y dern~§
datos requeridos en el formato suministrado con el presente documento. )t:;~f::';

;~r
1/\13;
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; ", ,
. I r: . \,'" :

Debe ser firmada por el proponente, representante legal para personas jU~19i_C9~(
persona designada para representarlo erl caso de consorcio, unión temporal o pn?th'é~~;,
de sociedad futura, o cualquier otro ti~O de asociación o apoderado debid9'rn:~Kt~:
constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde' :se:'
especlflque las facultades que se COnfiern al apoderado, ':~::•. ";

Si la oferta es presentada por un Con~orcio o una Unión Temporal, en la carta ,:~é"
presentación se .debe indicar el n~mbr~ del consorcio o unión te~poral y adem.~~.,;."~.},
nombre de los Integrantes del mismo:_¡En la carta de presentación de la ofereal"el.
proponente manifestará de manera e~presa que no se encuentra incurso éH'alas'
causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, estableeídas
en la Constitución Política o en la Ley. ,:)é~ .: r: ,

( ... ,

'.:C.
ff":·'t> ...j_, "El representante legal debe encontra se debidamente facultado para représ~hf~f.

legalmen~e a la SOcie?ady para celebrar todos los actos y contratos que se rerá~~.5~~¡
con el objeto de la misma, h" "".

Cuando se trate de proponentes que se n personas naturales extranjeras sin domiCilio;
en el país o de personas jurídicas priradas extranjeras que no tengan estableclda
sucursal en Colombia, deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos' t'futl
los cuales acreditan un apoderado doriciliado en Colombia, debidamente facuita'do
para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla'
judicial y extrajudicialmente. Todos los ~ocumentos (públicos y privados) otorgados en
países no miembros del Convenio de La Haya de 1961 y los privados otorgados en
países miembros de este Convenio, te~dientes a demostrar la acreditación del citado
apoderado, deberán presentarse legali~ados en la forma prevista en el artículo ZS~de!
Código General del Proceso, el Artículo 480 del Código de Comercio y la ResdlB'tión'
7144 de 2014 expedida por el Minist~rio de Relaciones Exteriores. En el evéh~é"a~r
documentos públicos, expedidos por a~toridades de países miembros del ConvenrO¡Cf~,
La Haya de 1961, se requerirá únicam :nte la Apostille. . " "

.; ':",

. ¡'r} ".'o., ...

Así mismo deberá acompañar la carta con los siguientes dccumentos'ndel
Representante Legal: Fotocopia Legible de la Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar
(Hombres menores de 50 años).

1.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓ DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

Si la oferta es presentada por un Co sorcio o una Unión Temporal, en la carta de'
presentación se debe indicar el nomb e del consorcio o unión temporal y además: el ;
nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artícu I,Q, ]Q :
de la ley 80 de 1993 en el documento dieconformación del Consorcio o Unión Temporal'
se debe: ~ " " :

• Indicar en forma expresa si su articipación es a título de Consorcio o lJ~ión:
Tem oral.

24

.'! -, ,l.~"
,>

...,.

; i
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i "~ El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Uni.c5p
Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su
participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos
de ser declarado.

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión'
Temporal. '

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del:
Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades .

• En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y,
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los:
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad'
contratante. ' ,

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un' año ¡
más. '

• En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los:
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución 'p.qn~"
efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: '

./ Si la facturación la va a efectuar en representación del consorcio o la unión
temporal uno de sus integrantes, caso en el cual se debe informar el número del
NIT de quien factura. v ~'

:"'~.
./ Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho q~'~,i;~@!

debe indicar en el documento de conformación. Además, se debe señalar el:
porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrapt~fu:
el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. En este caso, para efectos ¡
de la inscripción en el Registro Único Tributario deberán tener en cuenta :(~g~
dispuesto en el Decreto 2460 de 2013. .»:

.~'~:".~...

, : ';t.

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requt~itºii. .
establecidos en las disposiciones legales. Suscribir por todos sus integrantes;~~ '§!,
representante del mismo. c;;;l'~Nf\tl

, , :·!'~Ct.05~
1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIONLEGALy AUTORIZACION';:,> IQ ,

. JI....

El proponente, persona jurídica, debe allegar el certificado de existencia '_y:
representación legal vigente, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, denao
de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la ofertá,
donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, la
duración de la sociedad y el objeto social dentro del cual se debe hallar comprendido
el objeto del proceso de selección.

~_ji'f~'~';
<f¡:~q:" ,1".~.~.~~,:';i

- -- ~ ----------------_._- -
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Si el proponente es persona jurídica que! legalmente no está obligada a registrar:;~~.~~
la Cám~ra de Comercio,. ,debe allegar. r~documento legal, id?n~~ que acredi~~~~s~.
existencia y representación o reconoclTlento de personena juridica, con fecfiaq;le.
expedición dentro de los treinta (30) dí s calendarios anteriores al cierre del pri)~e~6.
contractual. Cuando se prorrogue la fec a de cierre, esta certificación tendrá va'liqéí,
con la primera fecha de cierre. ·",6Y.i'i,

/~l/~'{~fr;
Cuando se subsane la omisión del certi cado, la fecha de la inscripción en la c~i:ta ;
de Comercio (o su equivalente), deberá ser anterior a la fecha de cierre del pr~§"~¡'Í;t~:
proceso de selección y no se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas' en la
inscripción con posterioridad a la fecha die dicho cierre. i~i~~é\>\!

," ''>- • ~
e

.... y.

En ofertas conjuntas, cuando los integra tes del consorcio o unión temporal, o uno de
ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe ap'0rt:ar
el citado certificado, cumpliendo adenn¡ás con todos los requisitos señaladosccoñ
antelación. De igual forma, cada uno de los miembros deberá acreditar que denttoce ¡
su .o?jeto social se encuentra compre~dido el objeto de proceso de selecciÓn~,~?t;I.~I
actividad que se compromete a desarrollar en el acuerdo de conforrnadóri :
correspondiente. En todo caso el consol cio o la unión temporal deberá en con:iilll1rG;;
acreditar que sus objetos sociales comprenden la totalidad del objeto del procésoia~ i
selección. J~~f$~m:\:

,~\rt' '·¡'-.í·"....-::.~..í_rd I

,'.' '..

La sociedad debe tener una duración np inferior al plazo de ejecución del contr:attJry
un año más (Ley 80 de 1993, artícuI016). z :

Si el proponente es una entidad sin áni '1'0de lucro, debe presentar el correspondiente ¡

certificado, expedido por la Cámara dé Comercio, en donde conste su registr.o;hla:
Cooperativa, debe anexar el reconocimifnto de la personería jurídica expedido por la '
Unidad Administrativa Especial de orgarzacion~s Solidarias y/o entidad compet';~i;e~ ;

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para con~¡raé¡r;
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autoriz€fcti6r.t:
expresa del órgano social competente. en el cual conste que está facultad.d:r::1!)&'ra.¡
presentar la oferta y firmar el contrato por el valor total del Presupuesto Oficial,
establecido En el caso de los Consordes y las Uniones Temporales, el representante
legal de cada una de las personas jurídJcas que los integren, deberá contar con dicha:
autorización por el valor total del presupuesto y no sólo por el monto dé,' [~u (
participación, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es '
solidaria, de acuerdo con lo dispuesto .n el Artículo 70 de la Ley 80 de 1993 y eh los'
Artículos 1568, 1569 Y 1571 del Código Civil.

En el evento que del contenido del Certiificado expedido por la Cámara de Comercio o :
la entidad competente se haga la r~misión a los estatutos de la Sociedad para'
establecer las facultades del Representlnte Legal, el oferente deberá anexar copia de
la arte ertinente de dichos estatutos I si de éstos se des rende ue ha limitación

.,. "i

: { .,."

~." .
.26
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·'{:t·
¡:.. '~.'

Losdocumentos de existenciay representación legal otorgados en el exterior: Todos
los documentos (públicos y privados) otorgados en paísesno miembros del Convenio
de La Haya de 1961 y los privados otorgados en paísesmiembros de este Convenio,
tendientes a acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse
legalizados en la forma prevista en el artículo 251 del Código General del ProcesQí:~1
Artículo 480 del Código de Comercio y la Resolución7144 de 2014 expedida por el
Ministerio de RelacionesExteriores. En el evento de documentos públicos, expedidos
por autoridades de paísesmiembros del Convenio de La Haya de 1961, se requ~ri~~
únicamente la Apostille. El incumplimiento de estas formalidades es subsanable~:(ii,'[~:;;

para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la
correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de socios o el­
estamento de la sociedad que tenga esa función. ' ¡

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los~
Certificados tanto de la Sucursalcomo de la Casaprincipal.

I 1;'~,.' ../

Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o Extranjera) o un
consorcio o unión temporal conformada por personas jurídicas, deberá anexar el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad'
competente. Eneste certificado debe constar que el término de duración de la persona
jurídica no será inferior a la del plazo de ejecución y un (1) año más, salvo que el
proponente aporte el documento del órgano social o institucional competente, '"qu~
demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. Enel casQ)ct~:
los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea'
persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla.

.' .~: ' .

;. , .' se<.:¡.
1.4 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓNy CALIFICACION EN EL;
REGISTROÚNICODEPROPONENTES(RUP) 1, Ic: i

, ;-0(~l)~,

El proponente debe aportar el certificado de inscripción en el Registro Unico?!º~
Proponentesexpedido por la Cámarade Comerciodel domicilio del oferente, expedido ,
dentro de los treinta días (30) días calendario anteriores al cierre de la presg,r:"t.~
selección. Encaso de prórroga del plazodel proceso,el certificado RUPtendrá véÚi,dez,
con la primera fecha prevista para la entrega de la propuesta. 'o "

,':,' ! '

. "
En el evento que el proponente al momento del cierre del proceso se encueQ.tr,~
adelantando el trámite de renovación del RUP ante Cámara de Comercio de, su .
domicilio, la Entidad evaluará los requisitos habilitantes con la información conten¡d~"
en el Certificado del RUPvigente para el 2020 junto con la constancia de solicitud 'd~"
renovación efectuada oportunamente a la respectivaCámarade Comercio.A pesard7,:
ello, la Entidad, una vez terminado el traslado del informe de evaluación d~~.I,~s,,
requisitos habilitantes, verificará que al el RUPse encuentre vigente y en firme"ge
conformidad con lo e~tablecidoen el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150de 20.q~.:,;¡
modificado por el articulo 5 de la Ley 1882 de 2018. ;~.,<~~; c ;

27'
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Se tendrá en cuenta la información que ~ encuentre registrada en el RUPy qct~~~~
en firme una vez terminado el trasladol.!del informe de evaluación de los' requisif6s
h?~ilitantes, relacionada con la inscripcipn, actualización o r~novación hecha b~H?:."~1
reqirnen del Decreto 1082 de 2015 y acorde con lo establecido por Decreto 019'd~
2012. 'V:'f !:

. ;..

Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta
(consorcios, uniones temporales o prorn sas de sociedad futura o cualquier otra clase
de asociación), el oferente y cada uno d¡ los integrantes de dicha persona, debe~estát·
inscrito en el RUP. .~,.,,\'í;,

La no inscripción del Proponente a la ti cha de cierre de la Selección AbreViaaá':~~;:
Subasta Inversa Presencial, así como la información contenida en el certifica'dbf;it1'a
será subsanable en ningún caso. cuan~o se subsane la fecha de expedición, :rfotrs~:
tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre 'el mismo, con posterioriGl~dla
la fecha del cierre. Cuando se subsane lb omisión del certificado, tampoco se tenél:ráh
en cuenta las modificaciones reallzadaslen la inscripción con posterioridad a la fet~a
de cierre de la Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial. ';~i,

Podrán participar como proponentes en ~I presente proceso de selección, las pers~~a5:
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con o sin ánimo de lucro, consorcios o
uniones temporales, legalmente organikadas o constituidas, autorizadas como'tal'V
domiciliadas en Colombia que acrediterl, en el caso de las personas jurídicas, que su '
duración no es inferior al plazo del con~rato y un (1) año más, que su objeto soclaro .
activ!dad mercantil co,~prenda e~t~e ~tras actividades el des~rrollo de activ'i~.~~a~.s
propias de la prestación de servrcios de transporte de pasajeros , que no esteíi
incursos en alguna causal de inhabi idad o incompatibilidad establecidos E!f:I ela :
Constitución Política y en la Ley y que además de cumplir con todos los requlsítos i

establecid,os en,la, ley yen este proceso-~e se~ecció~~e encuentre ~nscritoy c~asi~~a~~.
en el Registro UnlCOde Proponentes dél Registro Único Empresanal de la Camar;a tle
Comercio, adjuntando copia del Certifiddo RUPexpedido por la Cámara de Comercio,
de conformidad co~ lo indicado en el DIIcreto 1082 de 2015.

1.5. CERTIFICACION EXPEDIDA SO, RE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL y PARAFISCALES

" ','~. ;;

r •

J., )'

El proponente debe acreditar con la c~rtificación respectiva, estar dentro de los 'seis'
(6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta, a paz y salvo con el pago
de obligaciones asumidas por concePt~de aportes parafiscales relativos al Sis.tem.a,de.
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de'
Compensación Familiar, cuando corres onda. En el caso en que la sociedad no tenga,
más de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de
constitución.

0' .. .

1- ,­
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En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión
temporal debe allegar este documento.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los'
proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de'
subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación presentando el
certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se
encuentren afiliados o por el SENAy el ICBFcuando les corresponda certificarlo.

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la'
información que suministran los proponentes.

1.6. VERIFICACIÓNRESPONSABLESFISCALES,ANTECEDENTESDISCIPLlNARw'$;3i{
POLlCIVOS.

El IMRDS se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de Ig~'
integrantes del consorcioo unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el úítímc.
boletín de responsablesfiscales de la ContraloríaGeneralde la Repúblicao si aparece
como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de
Sancionesy Causasde Inhabilidad IISIRI'Ide la ProcuraduríaGeneralde la Nación, del
Sistema de Antecedentes Disciplinarios de la Personería de Bogotá o de los,
antecedentes policivos de la PolicíaNacionalde Colombia. .::.:1,,';

Encasoque el proponente o alguno de los integrantes del Consorcioo UniónTemporal, '
se encuentren relacionadoen el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá con~é!t~~'
con la Entidad.

1.7 VERIFICACIÓNDELREGISTRONACIONALDE MEDIDASCORRECTIVASRN~C~w'
CODIGONACIONALDEPOLICIA y CONVIVENCIA. l¡; ~:';:::

De conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016,: 1(1
persona natural proponente, o el representante legal, o alguno de sus socios de,.la
persona jurídica proponente o integrante del proponente plural no de~er:~);\
encontrarse vinculado en el sistemade RegistroNacionalde MedidasCorrectivasRNMc:
de la PolicíaNacionalde Colombiacomo infractor de la citada Ley. -

'JOral, ;
Envirtud de lo anterior, El IMRDSse reservael derecho de verificar si el propone:~~~~(p.·
cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentra (n)
reportado (s) en el citado registro o si de la imposiciónde una sanciónpoliciva resultase
como inhabilitado para contratar con el Estadode conformidad a lo establecido~n,,~!.
artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. '.',". ' ' \ .~.:

1.8 GARANTÍADESERIEDADDELAOFERTA
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De conformidad con lo señalado en el ecreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3/1';2;~.
los proponentes podrán otorgar para a egurar el cumplimiento de sus obligaciones;
una de las siguientes garantías:

Contrato de seguro contenido en una póliza
Patrimonio autónomo
Garantía bancaria

Paraevaluar la suficienciade la garantía e aplicarán las reglas establecidasen el "Fítulci
III del referido Decreto. Ó: .• : )

Cuando la oferta es presentada por yn proponente plural, como Unión Temp6ral~
Consorcioo Promesade sociedadfutura, la garantía debe ser otorgada por todos'sus
integrantes. :' .

Lagarantía de seriedadde la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplin'í)E!~it~¡
de la oferta, en los siguientes eventos: -: ,i;·..¡ :

. <':~i:,>:,:'
i

i) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta c::u.~nd6~
el plazo para la adjudicación o para su!cribir el contrato es prorrogado, siempre que I

tal prórroga sea inferior a tres (3) mes:s. ;1,:" : -: ,

ii) El retiro de la oferta despuésde vencido el plazo fijado para la presentaclénde
las ofertas. '.-,P

iii) La no suscripcióndel contrato sfn justa causa por parte del adjudícatarío.cr; ,; :

iv) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, dentro del:
plazo señalado en el ::JCr7, .

i::'a_ de;
:-. '
i,!~;~Contrato, de la garantía de cumplimie to del contrato.

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación,de,la
oferta y hasta la aprobación de la garántía de cumplimiento del contrato (3 meses) y
su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto
oficial. Las cifras del valor de la ga~antía deben expresarse en pesos, sin utilizar
decim.ales,para.10 c~al s~ aproxi.mará,1 múltiplo de mil in~ediato, .te~iendoen c~eQt~I
reducir al valor Inferior SIel decimal es de 1 a 49 y aproximar al siqulente superior;SI
el decimal es de SO a 99. '

En virtud de lo establecido en el paragrafo 3 del artículo S de la Ley 1150 de 2007, :
adicionado por el artículo 5 de la LeY/1882de 2018, la no entrega de la garantía de;
s~riedad junto con la propuesta no s¡erásubsanable y será causal de rechazo de la
misma.
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1 ;¡

En el evento que la garantía que se presente con la oferta obre datos incorrectos en
el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida al
presente proceso de selección, la Entidad solicitará al oferente el documento o la
modificación del caso en los términos y tiempos establecidos en la Ley 1882 de 2018.,

1.10 REGISTROÚNICOTRIBUTARIO- RUT

~I proponente debe presentar dentro de su propuesta fotocopia legible del Registro,
UnicoTributario - RUT.

Parael caso de Consorcioso UnionesTemporales, se debe allegar el de cada uno de
sus integrantes. En caso de quedar favorecido con el contrato, una Unión Temporal o
Consorcio,dentro del plazo para suscribir el contrato deberá allegar al IMRDS el
respectivo RUTdel Consorcio,UniónTemporal o Promesade SociedadFutura. .'

2. CONDICIONESDEEXPERIENCIA

Para la verificación las condicionesde experiencia, se tendrá en cuenta la información
contenida en el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación- RUP. Los
proponentes deberán acreditar experiencia en la ejecución de máximo dos'¡:(A)
contratos, terminados y liquidados, con empresaspúblicas o privadas, cuyo objeto sea'
la prestación del servicio de transporte de carga, cuya sumatoria de valores sea igual
o superior a 1 vez el presupuesto oficial expresadoen SMMLV.Dichaexperienciaq~º@
encontrarse registrada cada una en el siguiente código:

, ,iCión'
Teniendo en cuenta que para el IMRDS es relevante verificar la ejecucion de i.1.A~.
actividades específicas exigidas anteriormente, lo anterior teniendo en cuenta,··r~
naturaleza de objeto a contratar, esto es, contratos cuyos objeto se relacionenc60I~
prestación de servicios de transporte de carqa, y en atención a que esta informaGi~Q,.
no se encuentra detallada en el Registro Unico de Proponentes, acogiéndose :á,. \Q
dispuesto en el numeral 6.1 del artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, los oferentés
deberán incluir en su propuesta, certificación en la que conste la siguiente información:

• Nombre de la Entidad contratante ,
• Certificación con membrete de la Entidad y firma del representante legal o persona ,

• ,)r.,.

autorizada para expedir la certificación . '.
• Objeto del contrato
• Termino de ejecución del Contrato
• Fechade iniciación

v • :

" ~_. I

\' .: 1 :
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Al momento de efectuar la verificación, s610se tendrán en cuenta máximo las prfHÚ~fás
dos (2) certificaciones que sean allega~as por el oferente de acuerdo al orden de
numeración de los folios de la propuesta original. :,o,'

De igual manera, el Proponente deberá diligenciar el anexo "EXPERIE~eIA
PROPONENTE, relacionando en el mismb los contratos registrados en el RUP c~n"!fé:)s
cuales acreditará ~ .Ia ~ntidad ~I cumplImiento de. la experiencia. En dicho a~e.x,~~e,1
proponente debera Indicar el numero de consecutivo en el cual se encuentra inscrita
la experiencia en el RUP. De no hacerlo la Entidad no tendrá en cuenta la experiencia
hasta tanto no se presente en las condídones solicitadas por la Entidad. "\;' ',:¡

j 1J
Para efectos de acreditación de ex erie cia entre articulares, el Proponente d~f)e'f.a
aportar adicionalmente alguno de los d cumentos que se describen a continuaei$~:{i,~¡

a. Certificación de facturación -xpedida con posterioridad a la fecha de
I , ,

terminación del contr~to emiti9a. por. el rev~sor fiscal o contador púb~iC~~~,~~
Proponente que acredita la eXPrnenCla, segun corresponda con la copia 'tie: la
tarjeta profesional del contadorlpúblíco o revisor fiscal (según correspon:<!:Ia}y
certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Jünla
Central de Contadores, o los d~cumentos equivalentes que hagan sus veces
en el país donde se expide el documento del profesional.

b. Copiade la declaracióndel iJpUestO a las ventas (IVA) del propon~;~·
alguno de sus integrantes, '~p'rrespondiente al periodo de ejecución: í'(::le!
contrato o impuesto de timbre pel contrato o licencia de construcción djaMt'io
la obra fue realizada en urbanizaciones. , ,

En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura" ceda
uno de los integrantes debe acreditar ellcumplimiento de por lo menos un (1) contrato
en la prestación del servicio de transporte de carga. En todo caso, entre sus integrantes
deben cumplir las condiciones establecidas en este numeral para la prestación de
servicios de transporte de pasajeros.

La Entidad no acepta que cada prórroga o adición de un contrato se cuente como un
nuevo contrato, en el entendido que el tontrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo
o adicionarlo, no significa que se celebrJ un nuevo negocio contractual. De esta forma,
su cumplimiento se verifica desde el inido hasta la culminación del mismo, entendiendo
que ha finalizado cuando ha terminado su última prórroga, si hubo lugar a ello. '

Si los documentos presentados por el ~roponente no precisan el número de SMMLV,
la Entidad los calcu~ará, .utilizando el ~Ior del salario para la época de la firma del
contrato que se este certificando o rela tonando, proyectado a valor presente.
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¡ • En los contratos certificados, y que fueron ejecutados en consorcio o unión temporal,
deberá indicarse el porcentaje de participación de cada uno de ellos en dicho contrato,
valor que debe discriminarse en pesos colombianos y será el que se aplique al
proponente para verificar la experiencia teniendo en cuenta lo señalado en este
numeral.

...
Elvalor de los salarios mínimosmensualeslegalesvigentes que se tendrán en cuenta,
será el valor del salario para la épocade la firma del contrato que se esté certificando; :
actualizado a valor presente. .

Así mismo, en caso de personasjurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de
constituidas, se les podrá acumular la experiencia de los socios, accionistas o
constituyentes. La Entidad se reserva el derecho de verificar la. inform~jQñ­
suministrada por los oferentes a través de las certificaciones. .3nclo: '

El proponente que no acredite la totalidad de documentos antes mencionados para
acreditar la experiencia no será tenido en cuenta para su evaluación e"(,l,

No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. ,', '

En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se
convertirá en dólares americanos(USO)y este valor se convertirá a pesoscolombianos
utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente:paIª
la fecha de terminación del contrato. 'J'i o

." -Ó, '._, 3. ANALISISFINANCIERO

, Este documento se elabora de acuerdo con las directrices planteadas :por.~
Colombia Compra Eficiente según el manual de requisitos habilitantes, g,u~a
de estudios del sector. ..

De acuerdo al análisis del mercado del sector estudiado, en Colombia existen
empresas capaces de satisfacer las necesidades del presente objeto de
contratación; para ello nos dirigiremos a la plataforma de la página de la
Superintendencia de Sociedades que suministra la información de.: la:S~l
empresas con clasificación CIIU adoptada por Colombia; es por ello que solo
para objeto de conocer el comportamiento de las empresas del sestor:
utilizaremos esta clasificación. Cabe resaltar que en el pliego de condiciones.'
se usaría la clasificación establecida por las naciones unidas (UNSPSC).

~/~t~.

Los indicadores que a continuación se determinaran son el resultadocdél
estudio del mercado que se realizó al sector del objeto del contrato -
Transporte de carga terrestre". Actividad que se encuentra clasificada bajo el
código CIIU 4923, teniendo en cuenta que el presupuesto asignado y !a



Para definir el nivel adecuado y prop¡orcional de los indicadores financieros se
tuvo en cuenta los siguientes criterios: ' .10

r'\ .,.,; -,

"', ,\
;.'..;.
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modalidad de contratación se encue1ntra expuesta en los aspectos genera¡~s
del presente documento. , ':.'-

El principal objetivo de este estudio s determinar los indicadores habilitantes .
del proceso en curso, para ello sel da inicio a la consulta de los estades
financieros, extraídos de la página d~ la Superintendencia de Sociedades, es
importante manifestar que diCha! información se basó en el reporte
suministrado por las empresas catal gadas PYMES bajo las normas NIIF.

Para establecer los indicadores se te drá en cuenta el modelo de tallos y hojas
que nos permiten agrupar los datos en rangos ya establecidos según el
indicador y así obtener fácilmente u~ promedio más adecuado del estudio d~
mercado.

4. CAPACIDAD FINANCIERA

: 1" • "

• Condiciones financieras de erpresas del sector

Las condiciones financieras y el 90mportamiento financiero del sector s.e
evaluaron a través de la muestra d~ los estados financieros de 11 empresas
del sector, que desarrollan actividadrs CIIU 4923 TRANSPORT~ DE CARGA
que a continuación las relacionamol

NIT Razón social de la sociedad
830093569 ABASTECEMOSAGUA POTA.LE APRISA LTDA
900673543 LA 98 SAS
900496451 SERVICIOSCOMPLEMENTA~IOS EN LOGISTICASAS
900296738 GRUPO CASALESAS I
830008915 COMERCIALlZADORA NICOMAR LTDA
830067746 GROUP SUPEREXPRESSCAR;GOSAS
830104929 LOGISTICAREPREMUNDO LtDA

j " .' 830084978 COMERCIALlZADORA E INVERSIONESBUSTOSARIZA y CIA S EN C
900113804 GLOBAL LOGISTICSSERVICE$S.A.S
900150646 R&T TRANSPORTEY LOGISTkA SAS
900349394 SERVITRANSPORTEMATWI. LSA S

. '~,¡,

, :
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Grado de participaciónde los pasivos totales (obligacionescon terceros) en los
activos totales del proponente,a mayor índicede endeudamientomenor
capacidad de apalancamiento.

El presupuesto del proceso de contratación establecido por la el INSTITUTO
MUNCIPAL PARA LA RECREACION y EL DEPORTE ES DE SESENTA MILLONES
DE PESOS MCTE ($ 60.000.000)

' ....,J'I ¡fu.

La capacidad financiera será objeto de verificación de cumplimiento como .
requisito habilitante para la participación en el proceso de selección y. no
otorgará puntaje. Los indicadores financieros se definieron básicamente
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082
de 2015, así:

4.1. Liquidez

Capacidad que tiene el proponente de atender sus obligaciones de corto plazo
con el disponible o corriente que posee, a mayor índice de liquidez mejor
posibilidad de cubrir los compromisos del objeto contractual.

1

1" - (Activo Corriente)1
Liquidez - /'P . C . .~I

II asivo ornente JI

¿JL
INDICE DE LIQUIDEZ

RANGO FRECUENCIA
1)0-1.5 5

2»1.5-3 4

3»3 2

TOTAL 11

PROMEDIO
12)0-1,5 1 0.83

El nivel de liquidez debe ser positivo: IGUAL O MAYOR A (0.83) VECES.

4.2. Endeudamiento

.•.•.y.,<-,
~,', l i t_¡

~..........'
~ .'. ,"0, ,_, .
; t,,'~>J:-
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1

1 (Pasivo Total)1
Endeudamiento = r . T l"¡

lActwo ota~JI

I,'l',

RANGO FRECUENCIA
1)0-0.50 6
2»0.50-100 4. , ..
3»100. 1

,:,;;;

TOTAL 11

PROMEDIO
12»0-0.50 10.31

El nivel de endeudamiento debe sen IGUAL O MENOR A (0.31).

,)'
4.3-.RazónCobertura De Interes~s t!7:)

Capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A "
mayor cobertura de intereses, men+ es la probabilidad de que el proponente
incumpla sus obligaciones financieras.

I

El nivel del indicador debe ser posi ívo, es decir: IGUAL O MAYORA DOS (2)
VECES.

1 ,'. \ =: ,~
, . ~!,"

5. CapacidadOrganizacional

La capacidad organizacional es 1, capacidad del proponente para cumplir
oportuna y cabalmente el objeto de la oferta pública con relación a su
organización interna.

\)'

. i t,";
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Los indicadores de capacidad organizacional se definieron básicamente
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082
de 2015, así:

5.1 Rentabilidad sobre Patrimonio

Capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso Invertido en el
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad
de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente, de
acuerdo con la siguiente fórmula:

RENTABILIDAD
DEL
PATRIMONIO

RANGO FRECUENCIA
l)MENOR o 3
2»0-1 7
3»1 1
TOTAL 11

PROMEDIO

El nivel del indicador debe ser positivo, es decir: IGUAL O MAYORA (0.15).

5.2 Rentabilidad sobre Activos

Capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el '
activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio
y mejor la capacidad organizacional del proponente.

ente .
¡032·

,;eJE.2

. ': l'7;'
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RENTABILIDAD
DEL ACTIVO

RANGO FRECUENCIA

l)MENOR O 2
2»0-1 9
3»1 O
TOTAL 11
PROMEDIO

12»0-1 1 0,10 I 1 );:<"¡:;:, '
El nivel del indicador debe ser positivo, es decir: IGUAL O MAYOR A (0,1,0),

i, :f l.: :.:
5.3 Capital de trabajo

Capital de trabajo debe ser Mayor o 'gual a 30 smlv
,',

6. Otros Requisitos.

Para el caso de Consorcios o unione¡s temporales se aplicará la Opción uno (J)
de participación establecida por COILOMBIACOMPRA EFICIENTE, " :/,

I
.. " ,

.');" - :~~
Si el proponente no supera o no cumple con uno o varios de los indlcaoores
establecidos en el Pliego de Condiciones la oferta será NO HABILITADA'.' ,
El único documento exigible para la alidación y habilitación de los indicadores
financieros es el RUP EN FIRME, e in fecha no mayor a un mes de vigencia -t

Si algún indicador da como resultad, indeterminado (implica que la dlvisiómes
entre cero) el proponente quedara hrbilitado en este indicador.

De conformidad con el numeral 3° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 en
concordancia con el Art. 2.2.1.2.1.2.21del Decreto 1082 de 2015, en la selección
abreviada para la adquisición de biénes y servicios de características técnicas
uniformes y de común utilización el úhico factor de evaluación es el menor precio
ofrecido.

CRITERIOSDE Para la cual, una vez la propuesta sea consideradaHÁBIL, el IMRDS,de acuerdoCon
,EVALUCION los criterios estipulados en la Ley 1150~e 2007 y el Decreto 1082 de 2015, efectuará

los estudios del caso y el análisis cOTparativo para seleccionar la propuesta más
favorable y que esté ajustada al Pliegore Condiciones. ' ,
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, -,

UNICO
PROPONENTE

Lance: Margen mínimo de mejora de
oferta seestableceen 2% de laoferta
inicial o la última oferta valida

Selección Abreviada para la adquisición o
suministro de bienes con características Menor Precio
técnicas uniformes y de común utilización

NOTA 1: Teniendo en cuenta que el IMRDSha establecido el valor unitario promedio
de todos los posibles y probables servicios que se adelantan en el desarrollo de la
ejecución del objeto del contrato y que a su vez el presente proceso de selecciónserá
adjudicado hasta por el valor del presupuesto oficial, teniendo en cuenta para su
ejecución el valor promedio establecido por la Entidad para los servicios y los valores
unitarios ofertados por el futuro contratista, se señala que la suma establecida como
margen mínimo de mejora de la oferta se aplicará entonces sobre el valor de los
servicios Queoperan dentro del perímetro de $oacha para el camiÓn pOrSer..
este el servicio más comÚn dentro el desarrollo del objeto del contratar?1{,Fe!

.:t~,t-J ,
Del margen mínimo de mejora obtenido durante la audiencia de subasta inversa 'que!'
adelante la Entidad, el proponente deberá ajustar todos los servicios (Aquellos dentro
del perímetro de Soacha y aquellos que están por fuera tanto para el camión corno
para la camioneta), al porcentaje mínimo de mejora ofertado. ",d',

NOTA 2: En ningún caso se podrán presentar ofertas superiores al 100% del valor
total del presupuesto oficial, o del valor promedio por ítem que la entidad señaloen el
estudio de mercado para cada uno de los servicios de transporte requeridos so,peñp
de rechazo de la propuesta. '. , ..

NOTA 3: La Entidad adjudicará el presente proceso de selecciÓna la ofed~~~~&
menor precio valido según las reglasanteriores, sin que la misma constituya una oferta:
artificialmente baja. . ,'o

NOTA 4: Laentidad verificará las operacionesaritméticas de cada uno de los servicios
ofertados. En caso de presentarse error de esta índole se tendrá en cuenta el vafer
correcto para efectos de la adjudicación. El proponente deberá, en el momento de
elaborar su propuesta, evitar formular condiciones económicas y de contratación
artificialmente bajas, con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. Estode
conformidad con lo establecidoen el numeral 6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993;'~'

: <.1·,\

NOTA S: Unavez culminada la Audienciade SubastaInversa Presencial,acto sequído,
el proponente adjudicatario deberá entregar al IMRDS la relación discriminada '~~,'19~
elementos e insum,os,sujetos a los respectivo~descuen~o~apli,cadospara,confb~Ma'r:I
su propuesta econormcaganadora, cuyos preces deberan incluir el IVA aplicable. '

Si en el proceso de selección se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, el IMRDSadjudicará el contrato al Úl]i,t,d
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal
establecida para el contrato, casoen el cual no hay lugar a celebrar la subasta inversa.
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LUGAR DE
EJECUCION

" PLAZO DEL
CONTRATO A
CELEBRAR
CONTROL Y
VIGILANCIA

Cinco (5) MESES SIN EXCEDERAL 28 DE DICIEMBRE DE 2022

SOACHA CUNDINAMARCA . l¡:~/t,l­
.t:~~I;!J'·;

~i:í,qL~(\v:
. '::'.1[1:

A Quien delegue la Dirección General dellIMRDS ,.0,;._, .

GARANTÍAS

Analizados los posibles riesgos previsibles de la presente contratación, el contratista
deberá constituir, a favor del IMRDS, un~ garantía que ampare dichos riesgos, seqún ¡

lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.~ y siguientes del Decreto 1082 de 2015'0','.: I

Dentro de los dos (2) días hábiles sigUientes al perfeccionamiento del contrató, ~I 'i
Contratista, con costo a su cargo deberá Fonstituir a favor del INSTITUTO MUNICIPAL !
PARA LA RECREACION y EL DEPORTE !DESOACHA, NIT 832.000.906-6, una déQ:!l~s:,
siguientes garantías, de conformidad cpn el Decreto 1082 de 2015, la cual o~~~áji

aprobada por el IMRDS, si reúnen los retUiSitos legales y contractuales eXigidO~.f...t.j~.4••.e 1)

ampare a favor de esta Entidad, los porc ntajes y riesgos señalados a contínuacióa] ,¡
1,-.;,de' f 1I

1.Contrato de seguro contenido en una óliza 0": o;, :1

2. Patrimonio autónomo ,..0 1 1:

3. Garantía Bancaria , ;

La garantía constituida deberá amparar: ~-=:~-, !
J

del ¡

" ~ 1TIPIFICACION VALOR VIGENCIA .0 ';"j
CUMPLIMIENTO Diez (10) % del Valo~ del

Contrato I
PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES
SOCIALES
INDEMNIZACIONES

Diez (10) % del valoJ del
E Contrato

Por un término igual a la ejecución 9~1
contrato más cuatro (4) meses más. ~,

'1
Por un término igual a la ejecución ,.~el !
contrato más tres (3) años más. o"ri; :

",<'ir I

CALIDAD
SERVICIO

DEL Diez (10) % del valo I del
contrato

Por termino igual a la ejecución del contrato- I
cuatro (4) meses mas ~- --. i

El valor de esta garantía será por 200
SMLMV. La vigencia de esta garantía se
otorgará por todo el período de ejecución del
contrato. Para la expedición de este
amparo se debe tener en cuenta U}('
señalado por el artículo 2.2.1.2.3.2.9
del Decreto 1082 de 2015. Tanto el
amparo de predios labores y
operaciones como los adicionales
deben tener la misma vigencia de
cobertura y el mismo valor asegurado
es decir 200 SMLMV

RESPONSABILIDAD
CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Por 200 SMLMV
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Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del
IMRDS. El contratista deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigentes
las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula.

Estará a cargo de EL CONTRATISTAel pago de la prima y demás erogaciones de
constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. En caso de que el
contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera
necesario, EL CONTRATISTAse obliga a modificar las pólizas señaladas en esta
cláusula, de acuerdo con las normas legalesvigentes.

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará
por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. A la entidad
estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las
inexactitudes o reticenciasen que este hubiere incurrido con ocasiónde la contratación
del seguro ni en general, cualesquiera otras excepcionesque posea el asegurador en
contra del contratista. ;':.,de

ue el
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 sobre la indicaciq!];:;,G@.
si la contratación respectiva está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratao_o.
de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano; el presente proceso de
contratación NOesta cobijado por losAcuerdoscomercialesvigentes con compromisos
en materia de contratación pública que Colombia tiene con paísescomo Chile, Mé~t!SP;.
los paísesdel Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras), entre otros-dado
que para que una contratación de una entidad pública sujeta al Estatuto General de
Contratación, también esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario
que se den estos tres (3) presupuestos: .

a) La Entidad Estatal que realice la contratación se encuentre en los listados ~~
entidades cubiertas. (No se encuentra expresamente cubierta) , .:
b) La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras pública. ~lJ#J,¡
e) Los bienes y servicios a contratar no se encuentran cubiertos bajo alguna exclusién
de aplicabilidad o excepción. ' (\'

; '.....
Así las cosas y aunque cada Acuerdo Comercial tiene su propio listado de entidag~!
en general Colombia ha realizadocompromisos similares en todos los que se listan-en
el "Manual Explicativo de los Capítulos de Contratación Pública de los Acuerdos
Comercialesnegociados por Colombia para EntidadesContratantes", publicado por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacionalde Planeación,
en la página web http://gestiondoc.mincomercio.gov.co/gestiondoc/., en donde no
aparece dentro de los Organismosde Control señalados nuestra entidad. :.

. (, .:.v.
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ACUERDO VALOR A PARTIR DEL CUAL
COMERCIAL EL ACUERDO COMERCIAL

I -+-__ ===ES:!....!A~P_=LI~CA~BL::!::E__ _+__+-------------_'_:::'I ....._.~ I r~~

Bi$~~~~~~~6~oS ,2,3,4,5,6,8,12,14, 15, 16, 17, 18,19, 28, "~;~~
Servicios de construcción 29,32,33,34, 35, 36, 37, 47 " " ¡

$14.010'191.000
Chile

! ¡
I .

ALCALolA MUNICIPAL
DE SOAClJA

No incluye valores
Bienes y servicios
$560'408.000

Servicios de construcción
$14,010'191.000
Bienes y servicios
$560'408.000

Servicios de construcción
$14.010'191.000

EXCEPCIONES

Guatemala

Liechtenstein
Suiza

Unión
Europea

,4, 5,6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,19,23; _. --
28, 29, 32, 34, 35, 37

.ANÁLISISDE
:RIESGOSDELA
CONTRATACIÓN

SOPORTE DE ESTIMAC,ION, TIPIFIC~CION y ASIGNACION DE LOS RIESGOS
PREVISIBLES Y ANALISIS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS
OBLIGACIONES DE LA EVENTUAL CONTRATACIÓN. , ""_¡

El IMRDS, de acuerdo con las dlsposloones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007"y
de los artículos 2.2.1.1.1.3.1., 2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.3, Y el numeral 2 del artículo
2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y ton base en la Metodología para identificar y
clasificar los riesgos elaborado por colofbia Compra Eficiente, se procede a tipificar,
estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Para tal efecto se anexa al
presente documento la Matriz de Riesgo~. '

Soachamayo de 2022

: s":

~'? :: ~'"

clo.~la ~ P~VPéb-P
CLAUDIA MARCELA PED~ZA PEDRAZA

Profesional Universitario SulKlirección Deportiva
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